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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DECRETOS.

Como Regente del R ein o .
Vengo en nombrar para la plaza de Oficial 

de Secretaría de la clase de segundos del Mi
nisterio de Gracia y  Justicia, vacante por ce 
sación de D. Pedro Calderón y H erce, á Don 
Rafael Coronel y Ortiz , Oficial de la clase de 
terceros del de la Gobernación y Diputado á 
Corles.

Madrid treinta de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FR A N CISC O  S E R R A N O .
E l Ministro de G racia y Justicia,

C r i s t ó b a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a .

Como Regente del R eino, atendiendo á las 
razones expuestas por D. Joaquín Gallego, Ma
gistrado electo de la Audiencia de Burgos,

Vengo en declararle cesante de dicho car
go con e! haber que por clasificación le cor
responda, y  sin perjuicio de utilizar sus servi
cios cuando el estado de su salud se lo per
mita.

Madrid veintinueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FR A N CISC O  SE R R A N O .
E l Ministro de G racia y Justicia,

C r i s t ó b a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a .

Como Regente del Reino,
Vengo en admitir la renuncia que de la 

plaza de Magistrado de la Audiencia de la Co- 
ruña ha presentado D. Rafael Alvarez Martí
nez, fundada en que su conciencia no le per
mite prestar el juramento prevenido por d e 
creto de 9 de este mes á la Constitución de la 
Monarquía española de 1869 , declarándole en 
su virtud cesante de dicho cargo.

Madrid veintinueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FR A N CISC O  S E R R A N O .
El M inistro de G racia y Justicia,

C r i s t ó b a l  M a r t í n  d e  H e r r e r a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que desde 1.° de Julio 

próximo venidero queden reducidas á 24 .00 0  
escudos anuales, cada una, las dotaciones de las 
Mitras de Santiago de Cuba y de la Habana; 
á 8 .000  escudos las de los Deanes de las res
pectivas Iglesias, y á 7 .000  las del Chantre y 
Tesorero de la primera y del Arcediano y  
M aestrescuela de la segunda.

Madrid veintitrés de Junio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FR A N CISC O  SE R R A N O .
El Ministro de M arina é interino de Ultramar,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que desde I.° de Julio 

próximo venidero quede reducida á 18 .000  
escudos anuales la dotación de 2 4 .00 0  que 
tiene consignada la Mitra de Puerto-R ico.

Madrid veintitrés de Junio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FR A N CISC O  SER RA N O .
El Ministro de Marina é interino de Ultramar,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

En uso de las atribuciones que como Re- 
gente clel Reino me corresponden en virtud del 
Patronato especial de Indias,

Vengo en disponer quede suprimida la 
Canongía Magistral de la Santa Iglesia catedral 
de Puerto-Rico.

Madrid veintitrés de Junio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRAN CISCO SER R A N O .
El Ministro de Marina é interino de Ultramar,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

Ó R D EN ES.
E xcm o. S r . : E l Piegente del R eino se ha  se rv ido  

o rd en ar  que desde 1 .° de  Julio del co rrien te  año q u e 
d en  red u c id as  á 1 .200 escudos an u a les  las can tid ad es  
asignadas para  gaslos de fábrica  de las pa rro q u ias  de 
té rm ino  de las  diócesis de San tiago  de  Cuba y de la 
H a b a n a , excepto  las de San Nicolás de B ari y la de 
M atanzas, que  co n se rv a rán  las que ac tu a lm e n te  les 
es tán  co n sig n adas; á 700 escudos las de  las p a rro 
q u ias  de ascenso, con excepción de la de Consolación 
del S u r, q u e  co n tin u a rá  con la de 351, y á 500 escu 
dos las de  las p a rro q u ias  de en trad a  fuera de  las de 
la C aridad  y C ifuentes, que  segu irán  con las de 319 
y 179 asignadas en la ac tu a lidad .

Lo que d e  o rd e n  de  S. A. digo á V. E  p a ra  su  
conocim ien to  y efectos co rrespon d ien tes. Dios g u a rd e  
á Y. E. m uchos años. M adrid  23 de Junio de 1869.

TÓPETE.
Sr. G o b ern ad o r V icepa trono  de  las Iglesias de C uba.

E xcm o. S r . : E l R egen te de l Reino se ha serv ido  
d isponer q u e  en el ejercicio del próxim o año econó
mico qued e  red u c id a  á  600 escudos an u a les  la can 
tid ad  señalada  p a ra  gastos de  la iglesia de Santo  Do
m ingo de esa cap ita l.

Lo que  de  o rd en  de  S. A. digo á V. E . p a ra  su  
conocim iento y efectos co rresp o n d ien te s . Dios g u a rd e  
á V. E. m uchos años. M adrid  23 de  Ju n io  de 1869.

TOPETE.

Sr. G obernad or V icepa tron o  d e  la Iglesia de P u e rto -  
Rico.

E xcm o. S r.: E l R egen te d e l R eino ha ten ido  á 
b ien  d isp o n er q u e  desde 1.° de Ju lio  p ró x im o  veni
dero quede red u c id a  á 500 escudos an u a les  la ca n ti
d ad  qu e  p a ra  gastos de fáb rica  de las iglesias t i e 
nen  señaladas las p a rro q u ias  de  té rm in o  de esa d ió 
cesis, á 400 escudos la de las p a rro q u ia s  de  ascenso 
y á 350 la de las de en tra d a .

Be orden de S. A. lo digo á Y. E. p a ra  su  conoci

m ien to  y efectos co rrespo n d ien tes. Dios g u a rd e  á 
V. E. m uchos años. M adrid  23 de Ju n io  de 1869.

TOPETE.
S r. G o b e rn ad o r Y icepa trono  de la Iglesia de P u e r to -  R ico.

Excm o. S r.: E l R egen te del Reino ha  ten id o  á 
b ien  d isp o n er q u e  desde  1.° de Julio  p róx im o  v e n i
dero  q u e d e n  red u c id as  á 10.000 escudos an u a les  las 
consignaciones de 11.200 qu e  es taban  señaladas 
p a ra  gastos de  las capillas de  las C ated ra les  de la 
H ab ana  y S an tiago  de C uba.

De o rd en  de S. A. lo digo á V. E. pa ra  su conoci
m ien to  y efectos co rrespo n d ien tes. Dios gua rd e  á 
V. E. m u ch o s años. M adrid 23 de Ju n io  de 1869.

TOPETE.
S r. G o b ern ad o r V icepatrono  d é la s  Iglesias de C uba.

E xcm o. Sr.: El R egen te de l Reino se ha serv ido  
d isp o n er qu e  d e sd e  1.° de  Ju lio  p róx im o  ven idero  
q u e d e n  re d u c id a s  las do tacion es de los Juzgados 
eclesiásticos de esa diócesis y de la de Santiago de 
C uba á  las señ alad as en la p la n ta  s ig u ie n te :

Escudos.HABANA. — -----------
P ro v iso r  8.000 .
P rom otor fiscal..............................    5.400
E sc rib ien te ............................................................ i . £00A lg u acil___________________________; ____  800

45.400
SANTIAGO DE CUBA.

P ro v iso r .................................................................  8.000
P rom o tor fiscal.................................................... 5.400
E sc rib ien te ............................................................  960
A lg uacil.................................................... . . . . . .  720

45.080
Lo q u e  d e  o rd en  d e  S. A. digo V. E. p a ra  su co 

noc im ien to  y efectos co rresp o n d ien te s . Dios g u a rd e  
á V. E . m uchos años. M adrid  23 de  Ju n io  de 1869.

TOPETE.
S r. G o b ern ad o r V icepa trono  d é la s  Iglesias de C uba.

E x cm o . S r . : H abiéndose in cau tad o  el E stado del 
Colegio de  je su íta s  de Loyoía, el R egen te  del Reino 
se ha se rv id o  d isp o n er q u e  sea baja  en  el p re su p u es 
to de gastos de esa isla p a ra  el p róx im o ven idero  año 
económ ico la p a rtid a  d e  6.000 escudos consignada 
en  su  sección 2 .a , cap . 4 0 , a rtícu lo  ú n ic o ,  p a ra  el 
sosten im ien to  de d icho Colegio.

De o rd en  de S. A. lo digo á V. E. p a ra  su conoci
m ien to  y  efectos co rresp o n d ien te s. Dios g u a rd e  á 
V. E. m uchos años. M adrid 23 de  Junio  de 1869.

TOPETE.
Sr. G o b ernad o r V icepa tro n o  d e  las Iglesias de Cuba.

E xcm o. S r . : El R egen te  de l R eino  se ha serv ido  
d isp o n e r q u e  desde 1.° de  Julio p róx im o  ven idero  
q uede red u c id o  el Juzgado eclesiástico de  esa dióce
sis á la p la n ta  s ig u ien te :

Escudos.
Juez ec lesiástico ......................................................  4.000Fiscal eclesiástico.................................................... 3.200Gastos de escritorio del Juzgado eclesiástico. 450Idem  del F iscal eclesiástico.................    60

7.440
Lo q u e  de o rd en  de S. A. digo á V. E. p a ra  su  

conocim iento  y efectos co rresp o n d ien te s . Dios g u a rd e  
á V. E. m uchos años. M adrid 23 de Jun io  de 1869.

TOPETE.
S r. G o bernad o r V icepa tron o  de la Iglesia de  P u e r to -  

Rico.
Comparación de las partidas reform adas por las dispo

siciones que preceden , con las del presupuesto actual.
PRESUPUESTO
de de Eco-PARTIDAS. -1868-69. 4 869-70. nomías.

c u b a . Escudos. Escudos. Escudos.
Juzgado eclesiástico de 

Santiago de C u b a .. .  . 48.400 45.080 3.320
Idem  de la H a b a n a .. ,  18.880 15.400 3.480
Excmo. é lim o, señor Obispo de la H abana. 36.000 -24.000 42.000
D ean  9.000 8.00G 4.000
A rced ian o . . . . . . . . . . .  7.600 7.000 600
M aestrescuela 7 . 7.600 7.000 600
lim o. Sr. Arzobispo de Santiago de C u b a .. . 36.000 24.000 42.000
D ean............................   9.000 8.030 4.000
C h an tre    7.600 7.000 600
T esorero  7.600 7.000 600
G astos'de la capilla dela H abana.    44.200 10.000 4.200
Idem id. de Santiago deC u b a . . . . .   44.200 40.000 4.200
M aterial del clero p a rroquia l. .- .    142.778 120.464 22.344
Colegio de Jesús en Lo- yola................................... 6.000 » 6.000

T ota l  328.858 262.944 65.944

PUERTO-RICO.
T ribunal eclesiástico .. 40.400 7.440 2.990
O b isp o .............................  24 000 18.000 6.000
M ag is tra l...   5.000 » 5.000
M aterial del clero p a rroquial (fáb rica).. . .  34.400 28.800 5.300

Tota l  73.500 54.240 49.290
T o t a l  genera l, . . .  402.358 317.454 85.204.

E l Gobernador de F ernando  Póo y sus dependencias 
participa á este M inisterio con fecha 30 de Mayo últim o 
que no ocurría novedad en el territorio  de su m ando, 
siendo bueno el estado sanitario  de la colonia.

MINISTERIO DE ESTADO
Cancillería.

A n teay e r el E xcm o. S r. C onde D. Luis G orti, E n 
v iado  E x trao rd in a rio  y  M inistro P len ipo ten ciario  de
S. M. el R ey de Ita lia  , puso en m anos de S. A. el 
R egen te  del Reino la c a rta  en  q u e  su  au gusto  S obe
rano  da p o r te rm in ad a  la h o n ro sa  m isión q u e  ta n  
d ign am en te  ha desem peñad o .

MINISTERIO DE HACIENDA.
O R D E N .

lim o. Sr.: P róx im o el d ia en q u e  debe em pezar á 
reg ir el p resupuesto  de gastos del E stado co rresp o n 
d ien te  al año económ ico 186 9-70 , y siendo la o rgan i
zación q u e  en el mismo se da á la A d m in istrac ión  
económ ica de las provincias com pletam en te  d iv e rsa  
de la q u e  tien e  en  la a c tu a l id a d , es en ex trem o  u r 
gen te  d ic ta r  a lg un as disposiciones con el objeto de 
d a r  á conocer la form a de las n uevas depend encias; 
p rec isa r los d eberes  y a trib u c io n es  de  los p rin c ip a 

les funcio narios á quienes se en com ienda la de licada 
é im p o rtan te  m isión de ad m in is tra r, in te rv e n ir  y fis
ca lizar las co n trib u c io n es , ren tas  y p ró p iéd ad esM̂ | ^ '  
co n stitu y en  la H acienda p úb lica  en  cada p roy in ó^q’ 
y el m anejo  de los caudales y efectos qu e  ten gan  e n 
tra d a  y salida en cad a  u n a  de las ca jas  del T esoro; 
y po r ú ltim o , conferir aquellos |eárgos , s iqu iera  no 
sea de un a  m anera  definitiva^ á em pleados q u e  
ofrezcan suficientes g a ran tías  p a £ a s u b u e n  d esem pe
ño, ín te rin  Jos reg lam en to s que; en seguida han  de 
form arse  d e te rm in an  las condiciones qu e  d eben  r e 
u n ir  aquellos á qu ienes se confieran d é^n ílivam en te .

V. I. se h a b rá  en te rado  po r la exposición q ue  
tu v e  la hon ra  de e lev a r á las C ortes C onstituyen tes 
al p re se n ta r  á su  de liberación  el p resup u esto  p a ra  
el año im e d ia lo , de q u e  la reform a referida con
siste en la refundición de las actuales A d m in is tra 
ciones, C on tad urías  y T esorerías de H acienda p ú b li
ca en una sola depend en c ia  denom inada A d m in is 
tración económ ica , á cargo de un Jefe carac te rizado  
del r a m o , el cual, salva solam ente la v igilancia que  
com o Jefe sup erio r civil de la p rov incia  co rrespon de al 
G o b e rn ad o r, a su m irá  todas la s fa tr ib u c io n es , facu l
tades y deberes propios de la jlu fo ó d ac l económ ica 
ó a d m in is tra tiv a . Pues b ie n : la jp lan ta  de estas n u e 
vas A d m in is trac ion es  se co m po nd rá  de u n  Jefe de la 
In te rv e n c ió n , inm ed ia to  en  el orden gerárq u ico  á la 
re fe rid a  A u to ridad  ad m in is tra tiv a , q u e  te n d rá  á su  
cargo toda la con tab ilidad  de la provincia, y que será, 
adem ás de In te rv e n to r , F iscal de todos los actos de 
la A dm in istrac ión  y del Tesoro ¿ y por tan to  en ca r
gado de la ex acta  aplicación de* las leyes y reg la 
m entos, y  de la g u a rd a  y  legítim a inve rsió n  d e  los 
d e rech os , p rop iedades y caudales del E stad o : u n  
Jefe de Caja para el m anejo de los valores q u e  se re 
cau den  y d is tr ib u y a n  en la p rov incia  : o tros Jefes 
de Sección, á cuyo in m ed ia to  cu id ad o .se  ha llará  la 
p a rte  ad m in is tra tiv a  de las con trib uciones, ren ta s  
e s tan cad as  y  p ro p ie d ad e s; y por ú ltim o , el n ú m ero  
de  Oficiales, Asp i ra in e s  y su b a lte rn o s  suficiente p a ra  
q u e  se lev an te  el serv icio  con la p u n tu a lid a d , el e s 
m ero y la d iligencia que  los in te re se s , ig ua lm en te  
respetab les, deí E stado  y del público rec lam an , y que 
este M inisterio está decid ido  á exigir.

C om p ren derá , p u es,, V. I. q u e  una refo rm a tan  
rad ica l en  la o rgan ización  ad m in is tra tiv a  de las p ro 
v in c ias , y  q u e  d e n tro  de tan  reduc ido  plazo debe 
p lan tearse  , exige, adem ás de nuevas in s tru cc io nes  
reg lam en ta ria s  q u e  in m ed ia tam en te  se d ed icará  á 
re d a c ta r  la Dirección genera l de su  cargo en cuanto  
se refiere  á los ram os q u e  tiene á su  cu id ad o , o tras  
d isposiciones re la tivas so lam ente á la constitución  de 
las nu evas  oficinas con los elem entos de las q u e  se 
s u p r im e n , y al deslind e de a trib uc io nes  de los funcio
narios q u e  se de jan  m encionados.

P or ta n to ,  el Regente del R e in o , á q u ien  he 
dado cuenta de este im p o rtan te  a su n to , se ha  s e rv i
do reso lv er q u e  se p lan tee desde luego la reform a 
p roy ec tad a , sin perjuicio de las m odificaciones que  
p u e d an  aco rd a r las Cortes C o nstituyen tes al d iscu tir  
el p resu pu esto  general de gastos som etido á su  a p ro 
bación ; y que , p a ra  ello, se o bserven  las sigu ien tes 
d isposiciones:

1.a Los funcio narios q u e  ac tu a lm en te  s irv en  las 
p lazas de A d m in is trad o res , C ontadores y T esoreros 
de H acienda pú b lica  de  las p ro v in c ias  se en ca rg a 
ran  in te rin a m en te  de las plazas de Jefes de la A d 
m in istració n  económ ica, Jefes de la In te rv en c ió n  y 
Jefes de Caja do las m ism as p rov in cias , re sp ec tiv a 
m en te . A quellos cuyas plazas ac tuales tengan  seña
lado sueldo  su p e rio r  á las q u e  po r esta disposición 
se les confieren  in te rin a m en te  se co n sid e ra rán  como 
no m b rad o s en com isión.

2 .a El Jefe de la A d m in is trac ió n  económ ica lo 
se rá  de su oficina respec tiv a , y e je rcerá  la a u to r i 
d a d  su p erio r y v ig ilancia  co rresp o n d ien te  sobre las 
dem ás de H acienda de la p ro v in c ia , así como tam 
bién  sob re  los resgu ard o s encargados de la p e rse c u 
ción del c o n tra b an d o  y de frau d ació n  de  las ren ta s  
púb licas.

3 .a C orresp onde ad em ás al Jefe de la A d m in is
trac ión  económ ica:

1.° P ro c u ra r  la ju s ta  y eq u ita tiv a  d is trib u c ió n  
de las co n trib u c io n es  é im puestos, y com o co nse
cuencia  de  ello q u e  se d e scu b ran  las ocultaciones 
qu e  ex is tan  ó p u e d an  ex is tir  en la riqueza  im p o n i
b le y en las in d u s tr ia s  y com ercios que se e je rzan  
en  la p rov in c ia .

2.° F o m en ta r el im p o rte  de las co n trib u c io n es , 
ren ta s  y ram os del Estado, y fo rm ar y re m itir  á este 
M inisterio por fin de  cada año económ ico u n  estado 
co m p ara tiv o  de  las can tid ad es  á q u e  aq u ellas  h u 
biesen ascen d id o  en el m ism o con las realizadas 
p o r iguales conceptos en el a n te r io r ,  p a ra  q ue  
pu ed an  ap reciarse  los traba jos d e  la A d m in is 
tración  en  aq u e l y los resu ltados ob ten idos com o 
consecuencia de ellos. Al re fe rid o  estado aco m p a
ñ a rá  una M emoria acerca de la A d m in istrac ión  en 
g enera l y  de  sus recu rso s , p roponiendo  las m ejoras 
de  que aq uella  y estos sean suscep tib les  en la re s 
p ec tiv a  prov in cia .

3.° H acer q u e  la recau dac ió n  se v e rifiqu é  en  los 
plazos señalados p o r reg lam ento , y q u e  no se d e m o 
ren  los ingresos en  las cajas, tan to  para  q u e  p u e d an  
cu b rirse  con p u n tu a lid a d  las obligaciones, com o p a ra  
e v ita r  alcances y m alversaciones de fondos.

4.° V ig ilar con objeto de qu e  se d en  á las D irec
ciones generales las noticias periódicas en los plazos 
señalados para  ello á fin de ev ita r  re trasos y re cu e r
dos q u e  en to rp ecen  el servicio.

5.° R ec ib ir  toda la co rrespondenc ia  d irig id a  á la 
oficina, a b r i r l a , dec re ta rla  y  d ispon er su  reg istro  y 
d is tr ib u c ió n  á las S ecciones, p a ra  lo cual te n d rá  á 
sus in m ed ia ta s  ó rdenes al Oficial S ecre tario  y al A r 
chivero.

6.° O rd e n ar los pagos que h a y an  de h ace rse  por 
las C ajas, verificándolo  con sujeción á las d is tr ib u 
ciones m ensuales de fondos ú  ó rdenes de la Dirección 
del Tesoro, y o bserv and o  las d isposiciones vigentes, 
sin d a r  p referen cia  á unas obligaciones sobre  o tras, 
á m enos que así esté prevenido . S erá responsab le con 
el Jefe de la In te rven c ión  de todo pago in d e b id a 
m en te  d ispuesto , b ien  sea ap licab le  á p resu p u es to s  
ó á operaciones del Tesoro.

7.° C uidar de que  los pagos que  se rea licen  en 
concepto de suspenso ó á ju s tifica r  queden  form ali
zados según d ispon en  las leyes den tro  prec isam en te  
del ejercicio del p resu pu esto  con cargo a l cual se h u 
b ie ren  lib ra d o , rem ov iendo  pa ra  ello cu an tos obs
táculos puedan  p resen ta rse , y dando  cu en ta  en caso 
necesario  á las D irecciones generales d e l Tesoro y 
C on tab ilidad .

8.° A sistir como C lavero á los arq ueos  sem anales 
y á los ex tra o rd in a rio s  que juzg ue  co nv en ien te  d is 
p o n e r, au to rizán d o lo s , cu idan d o  de q u e  se p rac ti
q u e n  con la e sc ru p u lo s id ad , de ten im ien to  y p rec i
sión reco m endados por las instrucciones v igen tes , y 
no o lv id ando  que este cargo es personal , y q u e  sólo 
en el caso de en fe rm edad  pued e  de legar en  el Jefe 
de Sección m ás ca racterizado  pa ra  qu e  p resenc ie  el 
arqueo  y au to rice  el acto, en el cual e je rcerá  en to n 
ces la au to rid a d  el Jefe de  la In te rv enc ión .

9.° Y por últim o, co rrespo n d en  tam bién  á los Je 
fes de A dm inistración económ ica todas las dem ás 
a trib u c io n es  y d eberes q u e  las instrucciones vigen
tes encom iendan , en la p a rte  de H acienda, á los Go
be rn ad o res  y á los A d m inistradores.

4.a El Jefe de  la In te rv en c ió n  lo será  de toda la 
co n tab ilid ad  de la p ro v in c ia , y en este concep to  ten 

d rá  á su  inm ed ia to  cargo con e l p e rso na l necesarío 
y se llev a rán  bajo su d irección , todos los libros; d e  
cu en tas  "de ia oficina , tan to  por pueb los y re c a u d a 
do res , como po r rentáis y  efectos e s tan cad o s, como 
p o r ingresos y  pagos q u e  se hagan en la  C aja; es 
d e c i r , la co n tab ilid ad  ad m in is tra tiv a  y la  del Te
soro.

5.? S egún  lo p rev e n id o  en la disposición an terio r, 
co rresp o n d e  al Jefe de la In tervención :

1.° T om ar razón de los reparto s de co n trib u c io 
n e s , m a trícu las  de l su b s id io , guias con qu e  se rec i
ban ó env íen  los efectos e s tan cad o s, ó rdenes por las 
cuales se d isponga la en treg a  de estos á los e x p e n 
dedores p a ra  la v en ta , y en  genera l :de todo docu
m ento que h a y a  de p ro d u c ir  cargo Ó d a ta  por los 
conceptos som etidos á .b s  Secciones ad m in istra tiv as. 
G uando p o r lo que de sí a rro jen  estos docum entos, 
ju zg u e  el In te rv e n to r  q u e  los in tereses de la Hacienda 
se h u b ie ran  perjud icauo  ó podían su fr ir  m enoscabo, 
llam ará  la atención  del Jefe de la A dm inistración.

2.° E x p e d ir  todo m andam ien to  de pago que  la 
Caja h ay a  de  h a ce r , firm ándolo  con el O rdenado r, 
cuya respo nsab ilid ad  co m parte .

3.° E x tén d e r y au to riza r tam b ién  los dem ás do
cu m en to s  en que hayan  de fu n d a rse  los pagos, como 
n ó m in a s , liq u id ac io nes  de p o rtes  &c.

4.° H acer s en ta r  en los libros toda p a rtid a  de 
cargo ó de da ta  q u e  los docum entos m encionados en  
los casos an te rio res  deban  p ro du c ir.

5.° C uidar de qu e  estos lib ros se lleven con lim 
pieza y ex ac titu d , verificándose en  ellos los asientos 
al d ia  bajo  su m ás ,estrecha y personal resp on sab i
lid a d .

- 6.° F o rm ar en  los períodos qu e  se m a rq u en  todas 
las cu en tas q ue  h aya  de d a r  la o fic in a , en las cu ales 
se re fle ja rán  las operaciones y actos de  la m ism a.

7.° R ed ac tar igua lm en te  todos los estados de  con
tab ilid ad  q u e  se p idan  á la A d m inistración .

8.° D esem peñar el cargo de C lavero, tan to  del arca 
re se rv ad a  com o de la p ro v is io na l, con sujeción á  las 
disposiciones, v igentes.

Y *9A A su m ir las dem ás a trib u c io n es  y  d eberes  
q u e  ac tu a lm e n te  co rresp o n d en  á los C ontadores de 
H acienda púb lica  y á los Oficiales p rim ero s  In te rv e n 
tores de las A d m in istrac ion es del ram o.

6.a El Jefe de la In te rv e n c ió n  es ta rá  su b o rd in ad o  
al de la A dm in istrac ión  po r v ir tu d  de  la au to rid ad  
su p e rio r  q u e  este e je rc e ; pero  en  el desem peño de 
sus funciones d ep en d erá  de la Dirección gen era l de 
C on tab ilidad , de la que rec ib irá  instruccio nes d irec
tam en te  cuando  la m ism a considere  opo rtuno  co m u 
n icárse las, y al m ism o cen tro  acu d irá  tam bién  d irec
tam en te  cuando  crea necesario  poner en  su  conoci
m ien to  faltas ó abusos o bservados p o r efecto de su 
acción fiscalizadora y no correg idos in s tan tá n ea m en te  
po r el Jefe de la A dm in istrac ión .

7 .a Los Jefes de  la In te rv en c ió n  lo se rán  inm ed ia
tam en te  de los C ontadores é In te rv e n to re s  de las d e 
pen den cias, en la respec tiva  p rov incia , de los dem ás 
ram o s, incluso el de A d u an a s , en todo cuanto se r e 
fiera á libros y cuentas. A quellos Jefes y los m en c io 
nados C ontadores é In te rv e n to re s  de todas las ofici
nas de  H acienda d e p en d erán  de la Dirección general 
de C ontab ilidad, y se rán  no m brado s y rem ovidos á 
p ro pu esta  fun dada  de  la m ism a.

8.a El Jefe de Caja ten d rá  á su  inm ed ia to  c u i
dado los caudales de la H acienda, y  se rá  el te rc e r  
C lavero.

9 .a C orresp onde al Jefe de  Caja, con arreg lo  á la 
disposición an te rio r:

1.° A sistir con los oíros Claveros á los arqu eo s  
sem anales, y  con el Jefe de la In te rv e n c ió n  a! r e 
cu en to  d iario  de los caudales p a ra  e n c e rra r  en el 
a rca  prov isional toda la ex istencia  q u e  no esté  re 
se rvad a  , lo q u e  verificará indefectib lem ente al te rm i
n a r  las operaciones del d ia , s in  que pueda dejarse 
c a n tid ad  a lg una fuera de ella.

2.° R ecib ir los ing resos y  firm ar las c a rta s  de 
pago ó resguardos que se en treg u en  á los in te resados.

3.° H acer lo s 'p agos en  v ir tu d  de las lib ran zas  ó 
m andam ien tos q ue  expida el Jefe de la A d m in is tra 
ción , O rdenad o r, in te rv en id os  po r el de la C o n tab i
lidad . No se rá  responsab le  el Jefe de Caja de  la p ro 
cedencia ó im p ro ced en cia  de  los pagos siem p re  q u e  
haga las en tregas  de fondos á las  p e rson as  á cuyo  
favor se hay an  lib rad o  p o r el Jefe de la A d m in is tra 
ción, y  q u e  el docum ento  esté tam b ién  au torizado  
por el de la In tervención .

Y 4.° R endir la c u en ta  de Caja.
10.a Las dem ás a trib u c io n es  y  d eb eres  q u e  las 

in s tru cc io n es  vigentes señ a lan  á los T esoreros de Ha
cienda pública respec to  á los fondos q u e  ex istan  en 
las d iferen tes Cajas s u b a lte rn a s , en pod er de re c a u 
dad o res  &c. de las p ro v in c ia s , las a su m irán  desde 
esta fecha los Jefes de la A dm in istrac ión  económ ica, 
O rd en ado res  de  Pagos.

11 .a Los Jefes de las Secciones de C ontribuciones 
y  E stad ística , de R entas E stan cad as  y de P ro p ied a 
des y D erechos del Estado te n d rá n  los deb eres  y 
atribu c ion es  q u e  están  d e te rm in ad o s  p a ra  los a c tu a 
les Oficiales Jefes de Negociado de las A d m in is tra 
ciones.

12.a E n  caso de au sen cia  ó en fe rm ed ad , el Jefe de 
la In te rv en c ió n  su s titu irá  al Jefe de la A d m in is tra 
c ió n , y el Jefe de Sección m ás caracterizado  a l de la 
In te rv en c ió n , y así sucesivam ente ; pero  se ex cep tú a  
de esta reg la  genera l al Jefe de Caja, el cu a l será  
s iem p re  su stitu ido  po r la person a  q u e  él designe 
bajo su  responsab ilidad .

13.a Las D irecciones generales y  C entros de la 
A d m in istrac ió n  económ ica se e n te n d e rá n  d irec ta 
m en te , en  cu an to  se refiera á sus relaciones con la A d 
m in is trac ió n  prov incia l, con los Jefes de ella , excep to  
la D irección  general de C ontab ilidad  en  los casos 
p rev is to s  en la d isposición 6 .a

De o rd en  de S. A. lo com unico á V. I. p a ra  su  
in te ligenc ia  y cu m plim ien to . Dios g u a rd e  á V. I. 
m uchos años. M adrid  30 de Jun io  de 4869.

FIGÜEROLA.
Sr. D irector gen era l d e .....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado  1.º 

I lm o. S r . : E n  contestación á la co nsu lta  á este 
M inisterio por el R ector de la C en tra l sobre si han  
de co nced erse en los ejercicios de grado  las califica
ciones al ten o r de lo dispuesto  en la ley de 1857 y 
reg lam en to s de 185 9 , he acordado  que , conform e á
lo. dispuesto en  el decreto  de 5 de Mayo últim o para  
los ex am en es  de a s ig n a tu ra s , no se den  p o r este 
curso  o tras  calificaciones en los g rados que  las de  
ap robado  y suspenso.

Dios g u a rd e  á V. I. m uchos años. M adrid 22 de 
Jun io  de 4 869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. D irec to r genera l de Instru cción  púb lica .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 28 de Junio  de 1869, en los 

autos que an te Nos penden en v irtud  de apelación, se
guidos en el Juzgado de prim era instancia de V igoy en la Sala segunda de la Audiencia de la Coruña por Don 
Juan  B autista Oourradi con D. Mariano Alonso sobre 
pago de m aravedises:R esultando que en 7 de Setiem bre de 1868 D. Juan

B autista Courradi acud ió  al Juzgado de primera instan-
c iá  de Vigo so lic itán d o lo , con arreglo a las prescripciones •deFCódigo de Comercin y  ley de. Epjuieiam ientó in e r-  - 
cantil, sé^espacharam andarríien íd  db ojepúcion co n tra  
los bienes de.. D. M ariano ÁlOnsó por la  cantidad de 
40.557 rs. 96 cents, procedentes de unas letras fie cam 
bio protestadas”'que presentaba, sus intereses,’ gastos 
de protestas y cuentas de resaca:

R esultando que librado el m andam iento de ejecu
ción, se requirió de pago‘a Alonso, procediéndose al em
bargo de sus bienes por no haber Verificado aquel: que 
citado de rem ate, se opuso á la ejecución excepcionándo 
la caducidad de las letras; y él J uez dictó áentencia ab 
solviendo á Alonso de la acción ejecutiva ejercitada por 
C o u rrad i, y m andó se alzara el e 'm bárgjád^

R esultando que adm itida la a p e lá c i c |tL ^ tó ^ ^ í^ 4  interpuso, la Sala segunda de ía _Áúftijeííná^^ 
sentencia en 8 de Febrero ú ltim o ,' ’por;Ía¿que,‘cfon;reVúr! cacion de la apelada declaró haj^r. Rábido: lu g a ra ^ ib r-’ 
tarse sentencia de rem até, y ,eñ|$Vcóhsecüencia m á n m  
que siguiera la ejecución R definte hasta hacer comple
to pago de la cantidad reclam ada y las costas, á excepción de las de la segutfdS instancia :

Resultando que D. Mariano Alonso interpuso recu r
so de casación por infracción del art. 536 del Código de 
Comercio, el cual dijo proceder con arreglo á la nueva 
legalidad establecida por el decreto del Gobierno P rovi
sional de 6 de Diciembre últim o en sustitución del de 
injusticia notoria una vez term ioadá^^ . segunda ins
tan c ia : r

Y resultando que la referida Sala, por auto de 27 de 
Febrero del que^ Alonso apeló, para ante este T ribunal 
Supremo, denegó la adm isio¿ del recurso porque la sen
tencia contra la que se Trfterponia se habia dictado en pleito ejecutivo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel FV-ía de Basualdo:
Considerando que, conforme á lo dispuesto en el a r 

tículo 45 del decreto de 6 de Diciembre último, se han  
suprim ido en los pleitos de comercio la tercera in stan 
cia y los recursos de nulidad é injusticia no to ria , esta
bleciéndose el de casación en los casos y form a que 
ordena la ley de E njuiciam iento c iv il; y que en la dis
posición 4.* de las transitorias del mismo decreto se pre
viene que los pleitos pendientes entre otros Tribunales, 
en los de comercio continúen sustanciándose con suje
ción á las leyes anteriores hasta que term ine la in s tan 
cia en que se encontrasen, acomodándose term inada 
esta por sentencia á las prescripciones del decreto y de las leyes comunes:

Considerando que atem perándose á las prescripcio
nes del decreto de 6 de Diciembre sólo puede tener lugar 
el recurso de casación en los casos y forma que ordena 
la ley de Enjuiciam iento civil, y ;esta en su art. 4.014 
no le admite en los pleitos posesorios y ejecutivos ni en 
los que después puede seguirse otro juicio sobre lo mis
mo que ha sido objeto del pleito:

Considerando que el recurso interpuesto por D. Ma 
riano Alonso lo ha sido contra sentencia dictada en 8 
de Febrero  últim o por la Sala segunda de la Audiencia 
de la Coruña en pleito ejecutivo que se siguió contra él 
sobre pago de cierta cantidad procedente de unas letras de cam bio:

Considerando que en tal concepto de ser el pleito eje
cutivo, y en el de poderse seguir después juicio ordina
rio sobre lo mismo que ha  sido objeto del juicio, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 972 de la ley de E n ju i
ciam iento civil, conforme en esta parte con el 338 de la 
suprim ida sobre los negocios y causas de comercio, no 
es admisible el recurso de casación interpuesto, habien
do sido bien denegado por la Audiencia de Ja Coruña;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada de 27 de Febrero de 
este a ñ o ; y devuélvanse los autos á la A udiencia de la 
C oruña con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias si
guientes al de su fecha é in se rta rá  á su tiempo en la Co
lección legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo p ronunciam os, m andam os y firm am os.=S ebas- tian González Nandin.==Francisco de P au la SaJas.=M a- 
nuel M aría de B asualdo .= A nton io  Gutiérrez de los 
R io s .= Ju a n  Jim énez C uenca.= M anuel Leon.^=Miguel Zorrilla.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Manuel María de Basualdo, 
Ministro de la Sala segunda del T ribunal Suprem o de 
Ju stic ia , celebrando audiencia pública la m ism a en el 
dia de h o y , de que certifico como Escribano de Cám ara .

Madrid 28 de Jun io  de 4869. ** Rogelio González Montes.

AN U N C I O S  OFIClALES.
DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subas
ta la conducción diaria del c o m o  de ida y vuelta entreMedina del Campo y  Benavente.
4.a E l co n tra tista  se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Medina del Campo á 
Benavente la correspondencia y periódicos que le fueren 
en tregados, sin excepción de n ing una clase, d istribu
yendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pue
blo , y recogiendo los que de ellos partan  para  otros destinos.

2.a L a distancia de 402 kilóm etros que com prende 
esta conducción debe ser recorrida en 45 horas y 25 m inutos; y las de en trada y salida en los pueblos del trá n 
sito y extrem os se fijarán en el itinerario  que forme la 
Dirección general de Comunicaciones, que podrá a lte ra r según convenga al m ejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al con tra tista  en el papel cor
respondiente la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de 
h o r a ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el co n tra to , abonando adem ás dicho co ntra tista  
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desem peño de esta conducción de
berá tener el co n tra tista  el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de la línea , á juicio de los Jefes de Com unicaciones 
de Valladolid y Zamora.

5.a E s condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contra tista de la conserva
ción en buen estado de las m aletas en que se conduz
ca la correspondencia, y de p reservar esta de la hum e
dad y deterioro.

7.a Será obligación del co n tra tista  co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vi
gente.8.a Si por faltar el con tra tista  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en una de 
la referidas Secciones de Comunicaciones de Valladolid 
ó Zamora.40. El contrato d u ra rá  tres añ os, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate , ó hubiere que proceder a un segundo, el contratista ten 
drá obligación de continuar por la tácita tres  meses m ás 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contra tista no 
se despidiera del servicio , la A dm inistración podrá su
bastarlo nuevam ente una vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga u n a  vez term inado el contrato, 
em pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la com unicación.

42. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario v a ria r en parte  la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuen
ta del co n tra tista  los gastos que esta alteración ocas io n e , sin derecho á indemnización alg una^pero  si el 
núm ero de las expediciones se aum entase , ó resu ltare  
de la variación aum ento ó dism inución de distancias, el



Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene o no a continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización.43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Bole
tines oficiales de las provincias de Valladolid y Zamora y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas provincias y Alcaldes 
de Medina y Benavente, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de ios mismos puntos , el día 49 de Julio 
próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Au
toridades. ,14. El tipo máximo para el remate sera la cantidad 
de £.850 escudos anuales, no pudieudo admitirse pro
posición que exceda de esta suma. f .45. Para presentarse como licitador sera^ condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de H a
cienda publica de Valladolid ó Zamora ó en las subalter
nas de Rentas de Medina ó Benavente, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 300 es
cudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el acto del rem ate,será  
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior , y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal , buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.48. Para extender las próposiciones se observará la 
fórmula s iguien te:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Medina del Campo á Benavente y vice ver
sa por el precio de escudos anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. el R e 
gente del Reino.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.i9. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo c u a l s e  remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.£0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los autori - ce las propuestas que 
hubiesen causado el empate.£4. Hecha la adjudicación por ia Superioridad, se 
elevará el contrato é  escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.£4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de re m a te , teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 49 de Junio de 4869.= El Director general, 
Venancio González.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
D E  D E P Ó S I T O S .

El dia 1.º de Julio próximo, desde las diez de la m a
ñana á la dos de la tarde, satisfará esta Caja los inte
reses vencidos en este dia de los nuevos resguardos de la misma en que han sido convertidos los antiguos depósitos de metálico, cuyas carpetas de señalamiento lle
ven los números del 4 al £5 inclusive.

Madrid 30 de Junio de 4869.=El Director general, 
Camilo Labrador.

TESORERÍA CENTRAL DE LA HACIENDA
PÚBLICA.

El dia 1.º de Julio, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 30 de Junio de los bonos del Tesoro , y cu yas carpetas de señalamiento llevan los números del í  
al 400 inclusive.Madrid 30 de Junio de 4869. = E 1  Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 7 de Julio próximo se celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de Valdemori- 11o para arrendamiento de las fincas siguientes:
Un prado de dos fanegas de cabida, nominado Los 

Tornillos, que radica en término de Peralejo.
Otro id. de tres fanegas en la Bardera.
Otro de cinco fanegas en Navalpotrico.
Una tierra de ocho fanegas en Matacanencia.
Otra de d,os fanegas al Bardo.
Otra de dos fanegas al Rincón.
Un cercado de una fanega y media del Muerto.
Y un pajar en el pueblo de Peralejo.
El arrendamiento será por término de tres años al 

tipo de 40 escudos anuales por todas las suertes arriba consignadas.
EÍ pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Administración, sección 3.a, y en la Secretaria de 

aquel Municipio, donde podrán examinarle las personas á quienes convenga interesarse en el remate.
Madrid £8 de Junio de4869.=El Administrador, Manuel Cebollino y Aguilar. —4
A las doce del dia 9 del próximo mes de Julio ten

drá lugar en la Casa Consistorial de Los Molinos subasta 
publica para arrendamiento de las fincas siguientes:

Las tierras tituladas del Rosario, de siete fanegas de 
cabida.

Un cercado llamado del Pozo, de tres fanegas de ca
bida.El arrendamiento será por tres años al tipo de £8 
escudos anuales.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Administración, sección 3.a, y en la Secretaría de 
aquel Municipio,donde podrán examinarle las personas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 30 de Junio de 4869. =  El Administrador, Manuel Cebollino y Aguilar. —3
SECCION CENTRAL DE COMUNICACIONES.

CORREOS.
Cartas sin franquear en 29 de Junio.

Numero. NOMBRES. Destinos.

667 Angel González.......................... Vitoria.
668 Alejo Molina......................  . . . Murcia.
669 Antonio Caja.............................. Pastrana.
670 . Antero Gómez............................ Valladolid.
674 Andrés Mosquera...................... Lugo.67£ Antonio Mena............................ Córdoba.673 Eduardo Gómez....................... Escorial.674 Eusebio L arruga........................ Coruña.675 Enriqueta Daly.......................... Cádiz.676 Florentina R úa.......................... Lugo.677 Francisca Diáz........................... Coruña.678 Ildefonso Dom ingo.................. Santander.679 José María Pinedo.................... Oviedo.680 José Tajuelo......... Granada.684 José Gómez........... Toledo.68£ Luis Oneca................ Sevilla.683 Mariano Cantoya.................. . Santander.684 María Sanféliz........... Oviedo.685 María Jiménez........................... Granada.686 María Melgarejo.. . . Cuenca.687 Pedro Arias................................ M urcia688 Ramón Fernandez................... Valladolid.Badajoz.¡Orense.
689 Ramón Manzano..690 Ramona P u e n te . .694 Ramón Mendez___ | Badajoz. Castellón.69£ Vicente Delgado..693 Zacarías F uen tes ...................... Martos.
Madrid 30 de Junio de 1869.=E1 Inspector Jefe, Juan Mor&tilla.

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO.
Pliego de condiciones para la enajenación en pública su 

basta de las costillas ó cubiertas de las resmas de pa
pel, recortes de papel, cartones y cartulinas y pedazos 
de c uerda de cáñamo inaprovechables en la Fábrica 
Nacional del Sello.
4.a La Hacienda pública enajena por medio de lici

tación las costillas ó cubiertas de las reamas dé papel, 
los recortes de papel, cartóneá y  cartulinas y  pedazos de cuerda de Cáñamo inaprovechables éit la Fábrica Nacio
nal del Sello, á contar desde 1.* de Jtilio de 4869 has
ta 30 dp Junio de 4873.£.* Lns entregas se harán por la Fábrica al rem atan
te todos los meses, y tendrá obligación de recoger los 
efectos y sacarlos del establecimiento en el término pre
ciso de tres dias, á contar desde el en que se le pase el 
aviso.3.a Serán de cuenta del rematante los gastos que 
ocasione la operación de extraerlos di 1 establecimiento, 
y tendrá la obligación de presentar los sacos necesarios 
para la colocación de los efectos ya indicados.4.a La subasta se verificará en el expresado estable
cimiento el dia 4.° de Agosto próximo, á la hora de las doce de su mañana, prévios los correspondientes an u n 
cios en l a  G a c e t a , Diario de Avisos^ y Boletin oficial de la provincia. Dicho acto será presidido por el Adminis
trador Jefe , asociado del Contador y con asistencia deí 
Escribano de Hacienda.5.a Desde dicha hora hasta las doce y media del ex
presado dia se recibirán por el Presidente del acto dé la 
subasta los pliegos cerrados que presenten ios licitado- 
r e s , los cuales acompañarán al propio tiempo recibo del Guarda-almacén Tesorero del establecimiento, justifica
tivo de haber entregado en depósito la cantidad de 10 
escudos en efectivo metálico.6 a El mencionado depósito de 40 escudos de que trata la condición anterior se devolverá á todos aquellos 
cuyas posturas no fuesen admitidas, reservándose el del 
mejor postor, el cual lo ampliara hasta £0 escudos como 
garantía del cumplimiento de sú compromiso.

7.a A las doce y  media en punto se dará principio 
á la lectura en alta voz de las proposiciones presentadas, adjudicándose el servicio en favor de la más bene
ficiosa para el Estado. En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá entre los firmantes de 
las mismas una segunda licitación oral por tiempo de 15 
minutos, y se adjudicara la subasta á lá que sea más be
neficiosa para la Hacienda, y  en Su defecto á la que h u 
biese sido presentada con anterioridad.

8.a No se admitirá proposición que no cubra el tipo 
de 500 milésimas por arroba de papel, de costillas ó 
cubiertas de resmas, recortes de papel, cartones y  cartu
linas, y el de 6 escudos por arroba de pedazos de cuerda 
de cáñamo.9.a Ambos artículos se subastan jun tos,  no admi
tiéndose proposición para uno solo. Como los pedazos de cuerda inaprovechables son de corta entidad, servirá 
de regulador para estimar la proposición más ventajosa 
al mayor precio por arroba de papel.40. La adjudicación de la subasta no tendrá efecto 
sin la aprobación de la Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías; pero comunicada esta al rema
tante, deberá recibir en el término de cinco dias el n ú 
mero de arrobas de papel de costillas de las resmas, re
cortaduras y cuerda que existan en los almacenes del 
establecimiento.44. El rematante no viene obligado al pago de escri
turas , y sí sólo á los derechos ae subasta por la actua
ción del Escribano; sirviendo el acta del remate, que deberá suscrib ir , de equivalencia de aquellas para los 
efectos de ejecución que en su caso se entablaren si no 
cumpliese lo pactado.Madrid £8 de Junio de 4869.=E1 Administrador Jefe, 
Donato Lorenzana.

Alúdelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . . .  que vive calle d e . . . . . .

n ú m e r o    c u a r t o .  . . . ,  e n t e r a d o  d e l  a n u n c i o  p u 
b l i c a d o  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m  , y  d e  l a s
condiciones y requisitos que se previenen para la enaje
nación en pública subasta de las costillas ó cubiertas de 
las resmas de papel , recortes de papel, cartones y  car
t u l i n a s ^  pedazos de cuerda de cañamó, se compro
mete á recibir todas las arrobas que existan cuando se 
apruebe el remate y las que se reúnan en el trascurso 
de cuatro años, ac on ta r  desde 4.° de Julio de 4869 has
ta 30 de Junio de 4873 , al precio d e  escudos (en
le t r a )    milésimas arroba de las primeras materias,
y  á—  escudos (en le tra)  milésimas arroba de pe
dazos de cuerda de cáñamo, á cuyo efecto acompaña 
recibo que acredita el depósito de 40 escudos.

(Fecha y firma del interesado.)
ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS 

D E  m i n a s .
Dirección.

El dia 5 del próximo Julio, á las nueve de la m añana, tendrán efecto en esta Escuela de mi cargo los exá
m e n e s  de dibujo de los aspirantes á las plazas de Auxiliares de Ingenieros de Minas, mandadas sacar á oposición por orden de la Dirección general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio de 4 de Mayo último.Lo que se avisa á los interesados á fin de que ven
gan provistos de los útiles necesarios.

Madrid 30 de Jumo de 1869.—José de Monasterio 
Correa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.
Sección de Fomento.—: Minas.

En el expediente promovido por D. Mariano Jiménez 
Girones sobre aprobación de la escritura de ampliación 
á la de constitución de sociedad especial minera Bue
na fé, domiciliada en esta ciudad, ha recaido con esta 
fecha el siguiente decreto:

«De conformidad con la Excma. Diputación provin
cial, y en uso de las facultades que me están conferidas 
por la ley de Sociedades mineras de 6 dé Julio de 1859, 
apruebo la escritura otorgada en esta capital á 4 de Ene
ro último ante el Notario D. Juan de la Cierva y Soto 
por D. Mariano Jiménez Girones, Presidente de la so
ciedad especial minera Buena f é ,  dueña de la mina Es
trella. sita en término de Cartagena; y declaro que la 
ampliación concedida á dicha mina y de que es objeto se tenga como adicional á la escritura de constitución 
de dicha sociedad, aprobada por este Gobierno en 40 de Enero de 4860.»

Murcia £3 de Junio de 4869.=Norato. M—4489
DIPUTACION PROVINCIAL DE PONTEVEDRA.

No hallándose establecida en esta provincia la Escuela de Agricultura á que alude el art. 6.° del decreto 
de £8 de Mayo ultimo, esta corporación provincial ha 
acordado anunciar la vacante de la plaza de Secretario 
de la Junta  de Agricultura, Industria y Comercio, dotada con el sueldo anual ele 800 escudos.

Los Sres. Ingenieros agrónomos que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes á esta Diputación en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cuidando de expresar 
las señas de su domicilio, y acompañar copia legalizada de los títulos profesionales que posean y una hoja de los servicios que hayan prestado.

Pontevedra 47 de Junio de 4869.=El Gobernador, Presidente, Eugenio A la u .= P o r  acuerdo de la Diputa
ción provincial, Luis de la Riega, Secretario interino.

__________________ P —408
AYUNTAMIENTO PO PU LAR DE FUENTESAÚCO ¡ZAMORA).
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de la Beneficencia de esta villa, de primera clase por constar de 793 vecinos, con la dotación de.800 escudos anuales pagados por trimestres vencidos del presupues

to mucicipal, y 60 más, también anuales, del carcelario, 
por la asistencia médico-quirúrgica de £50 familias pobres, con la obligación de poner el Facultativo un ministrante ó practicante en la forma que expresa el ar
tículo 17 del reglamento de 41 de Marzo de 4868: la po
blación es cabeza de partido, y se halla en la actualidad sin Facultativo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente del Ayuntamiento dentro del término 
de £0 dias, á contar desde la última inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia ó G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Fuentesaúco £3 de Junio de 4869.=E1 Alcalde primero, Ignacio Espinoso. F —£9
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CONJO.

La plaza de Médico-cirujano para la  asistencia de los 
enfermos pobres de este d is tr i to , dotada con el sueldo 
anual de 400 escudos, se halla vacante por destitución 
del que la obtenía; y  estando acordada su provisión con 
arreglo á las disposiciones vigentes, se hace público por 
medio de este anuncio á fin de que los aspirantes á ella 
presenten en la Secretaría del Ayuntamiento sus solici
tudes documentadas dentro de 30 dias, amontar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletin oficial 
de la provincia.Conjo £0 de Junio de 4869.=E1 Alcalde segundo, 
Manuel Nogueiro. => El Secretario interino, Bernardo 
Mendez. C—334

Hallándose vacante la plaza de Secretario de dicho 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 438 escu -

dos, la corporación acordó provistarla en propiedad 
con arreglo á la ley municipal vigente.Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría dentro de 30 dias , contados des
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletin oficial de la provincia.Conjo £0 de Junio de 4869.=E1 Alcalde segundo, 
Manuel Nogueiro .=El Secretario interino, Bernardo 
Mendez. C—330—3
ADMINISTRAClON DE HACIENDA PUBLICA DE LÁ PROVINCIA 

DE LÉRIDA.
D. José Perez Valdés, Administrador de Hacienda 

pública de esta provincia.Por el presente hago saber que por delegación del 
Tribunal de Cuentas del Reino me hallo instruyendo 
expediente de alcance contra D. José Gomis, Adminis 
trador que fué de Loterías de Cervera, para hacer efec
tivos 737 escudos 68 milésimas con sus intereses al 6 
por 400 devengados desde la fecha del alcance; y que 
ignorándose el domicilio de dicho sujeto ó de sus repre
sentantes y causa-habientes, se les cita, llama y emplaza 
de orden del referido Tribunal para que comparezcan 
en está oficina á solventar las sumas de que se halla en 
descubierto; y no haciéndolo después de este l laiha- 
miento en los términos que está prevenido será declarado contpmaz, y se procederá á las actuaciones necesa
rias para hacer efectivo el reintegro.Lérida 46 de Junio de 4869.=José Perez Valdés.L —439—£

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
P or p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  instancia del d istrito  

del Centro de esta cap ita l; dada en el expedien te ejecút vo á ins- 
tancta de D F ra ilesco  Quesada con D. Fabian Rajel sobi e pago 
de m aravedís, se saca á pública subasta un m onte m atead  >, tér 
mino de V illarejo de Sa lvanés, titu lado  V aldepard illo , de cabida 
de id  ’0 fanegas, re ta s-d o  en 26.220 escudos; y  su rem ate  se 
ha de celebra ' en dicho Juzgado á las doce del dia 2& de Julio 
próxim o ven idero , ha ta cuyo acto  estará  de m anifiesto el e x -  
ped en t-  en la Escribanía de D. Nicolás de M o tta , calle M ayor, 
núm ero  87.

M adrid 28 de Junio de 1869.=N icolás de Motta. X — I
D. José Marco y López, Juez de p rim era  instancia  d é la  ciu

d ad  de C ervera  y su partido.
P or el p resen te  segundo edicto se c ita , llam a y  em plaza á 

todos los que se crean  con derecho  á los b ienes y ren tas d e s ti
nados para la dotación de la capellanía fundada  p o r los a lb a - 
ceas de .losé G om á, zapatero  que fué de esta c iu d ad , á ñn  de 
que dentro  del térm ino de 15 d L s , que em i z a r á n  á contarse  
desde el en que tenga lugar la inserción del p resen te  en los Bo- 
leiines oficíale* de las cuatro prov incias de Cataluña y  G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  com parezcan á deducirlo en  m éritos del expedien te 
vertien te  en este Juzgado, prom ovido p >r Matías Gomá Tejedor, 
vecino de la p resen te  ciudad, en reclam ación dé los exp resados 
b i-nes y rentas, y en cuyo expedien te  se p resen tó  á fo rm ar p a r
te D. José Gomá y N adal, labrador, prop ieta iio , veetao del Ca
nos; apei cibiéndo es que no verificándolo den tro  de dicho té rm i
no se pasará  adelante en su sustanciacion hasta sentencia defin i
tiva. pu-ándo lese l perjuicio consiguiente.

Da en C ervera  á 26 de .íunio de 1869 .= Jo sé  M a rc o .= P o r 
m andado de S. S., Fernando  G ranell, E scribano . X — 1709

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de p rim e ra  instancia  del dis
tr ito  de San Beltrán de ed a  ciudad.

P o r  el p resen te  y  en v irtu d  de lo p o r mí m andado con auto  
de 19 de e ñ e  mes, p roferido  en el expedien te  de ab in testato  de 
D. P ed ro  T ura, se anuncia la m uerte  sin tes ta r de dicho D. P e 
dro  Tu a Konseca y M u n d e t, acaecida en M adrid  el 21 de Fe
bre ro  de 1856, y se llama á los que se c rean  con derecho á he
red arle  lo deduzcan  en m éritos de dicho exped ien te  d en tro  del 
térm ino de 30 d ia s ,á  contar desde la publicación del presente; 
p rev in iendo  igualm ente á todos los N otarios y  á o tra  cualquier 
persona qu - tuv ie ra  noticia de que dicho T ura  hubiese o torgado 
testam ento, lo ponga en conocim iento del Juzgado, ó bien ind i
que el m anual ó protocolo en que conste ; pues en o tro  caso se 
p ro ced erá  á lo que haya lugar en vista de la declaración de 
herederos abintestato  p re ten d id a  po r L>. José  T ura  y  Rifós.

Dado en Barcelonn á 21 de Junio  de 1S69.=Sabino Ruiz de 
Lope = P o r  su m andado, Francisco M argenat, E scribano .

X — 1710
Por providencia del Sr. D. Is id ro  A u tra n , M agistrado de 

A udiencia de fuera de esta capital y Juez de p rim era  instancia  
del istrito  del Hospital de la m ism a, se saca á la ven ta  en pú
blica subasta una casu situada en la calle de P rec iados, núm e
ro 19 m oderno, que ocupa una superficie de 147 m etros 51 de 
c ím etro- cu ad rad o s, y ha sido tasada en la  c an tidad  de 52.938 
escudos, á reb a jar cargas; p a ra  cuyo rem ate  se ha señalado el 
dia 21 del próxim o Julio, á la una de su ta rd e ,  en la sa la -a u 
diencia de dicho Juzgado; adv irtiéndose á las personas que de
seen in te resarse  en su adquisición que en la E scribanía del ac
tuario se d a rán  los antecedentes que resu lten  de ios autos p o r 
v irtu d  cíe los cuales sale la finca á subasta.

M adrid  28 de Juuio de 1 8 6 9 .= E l E scribano  actuario , A nto
nio B erruezo . X — 1711

En v ir tu d  de p rovidencia  del Sr. D. Cárlos Susbielas, Juez 
de prim era instan-ia  del d istrito  del H ospicio, re fren d ad a  del 
E scribano D. Juan Gómez M arrodan , se llama y emplaza á Don 
Di go C hain, cuyo pa iadero  se ig n o ra , para  que  en el térm ino 
de nueve dias com parezca ante dicho Juzgado y E scribanía  con 
el fin de notificarle una dem anda civil o rd inaria  que le ha p ro 
m ovido D. M ariano Roda sobre reclam ación de  varios sacos de 
harina ; apercibido que de no com parecer le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid y Junio 26 de 1869. X — 1713
En v irtu d  de p rovidencia  d ictada por el Sr. Juez de prim e

ra  instancia d e ld is tiito  de Palacio de esta cap ita l, en el juicio 
ejecutivo prom ovido p o r D. A lejandro  Pontes contra  D. Juan  
Zofío sobre  pago de escudos, se enajena una casa sita en C ara- 
banchel Alto, callejón de la A rboleda, y  una tie rra  de L bor sita  
en el prado Escarcha, junto  al cam ino de la P iq u eñ a , y  constan  
la p rim eia  de un solo pis >, y su construcción de tie rra  y  cas
cote , y su distribución cuatro p iezas, tasada en 137 escudos 600 
m ilésim as, y la segunda consta de 43 a rea s , 51 cen tiáreas y  26 
céntim os de m etro , equivalente á una fanega, dos celemines, 
cuatro  cuartillos, cuatro  estadales y 12 va ras cu ad rad as , y  ta 
sada en 250 escud-s.

La subasta será  sim ultánea en los despachos de los Juzgados 
de Getafe y de esta capital, á las dos de la ta rd e  del dia 22 de Julio próxim o.

M adrid  25 de Junio de 1 8 6 9 .=  Yagüe. = B e n i to  G utiérrez  
García. X — 1712

CÓRTES CON STITUY E N TES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D . C r i s t i n o  

M a r t o s .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia £9 de Junio  de 4869.

Abierta de nuevo la sesión á las diez ménós cuarto, dijo
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e ! (M artos):  Discusión del voto particular del Sr. Moret.
El Sr. c a r o  : Siento mucho molestar la atención 

de la Cámara cuando tan poco falta para term inar  este 
debate ; pero siendo de tanta importancia el voto parti
cular de que sé tra ta ,  me parece muy conveniente ex
poner algunas consideraciones sobre él.

En el Apéndice letra A , en la base £.a, hablando del 
modo de hacer los am illáram ientos, se ofrece alguna 
duda respecto á la Jun ta  de que en ella se trata, porque 
sabido es que hay Juntas periciales que hoy hacen ese 
traba jo , y de desear seria que se aclarase si estas y las 
de que habla la base van á hacer lo mismo; y como se 
habrán de formar, yo proponía en una  enmienda, que 
por no hallarme en el salón no pude apoyar,  que las 
Juntas periciales fuesen elegidas por el sufragio, porque 
indudablemente serian elegidas de este modo personas que merecerían por completo la confianza.

A la base 6.a, que habladel Jurado, también presenté 
otra enmienda para que en vez de ser compuesto ese 
Jurado por individuos de la Administración lo fuese por individuos de los Ayuntamientos. Se propone que sea 
presidido por el Juez , y yo creo que es taña  más en su 
lugar el que lo presidiera el Alcalde. Se ha dicho por algún digno individuo de la comisión que podrá ser 
presidido por el Juez de paz; pero encuentro esto m u-  
cho peor , pues hay la circunstancia de qué estos funcionarios son en gran parte de ideas contrarias á los prin
cipios proclamados por la revolución, y en su nombramiento influye por mucho la política.

En la base 7.a se habla de la penalidad; y si en ella 
se encuentra incluida la pecuniaria , me parece muy aceptable: también habia yo propuesto una enmienda con este objeto, que hubiese sido muy conveniente el 
aceptarla si no es de esa penalidad de Ja que aquí se habla.

Respecto al subsidio industrial,  no he presentado enmiendas análogas porque como las bases relativas á él no pueden ser las mismas que para la propiedad, y 
miéntras se advierta la falta de datos estadísticos no permiten otra cosa, es natural que tenga una gran parte 
la Administración en las operaciones que deben ejecutarse. Se habla también de un Jurado arbitrario, cuya 
presidencia creo que podría también tenerla el Juez de paz y no el Juez de primera instancia.

Hechas estas observaciones, voy á concluir haciendo 
una recomendación al Sr. Ministro de Hacienda.

Existe una carrera, que es la de Ingeniero industrial , á la que tengo la honra de pertenecer, y en todos 
los arreglos que se han verificado se han hecho muchas 
promesas á los individuos que pertenecen á esta carrera, y ninguna se ha cumplido. Verdad que el Sr. Ministro de Hacienda ha empleado á algunos en la Casa de Moneda y otros ramos del Estado, y yo le rogaría los 
tuviese presentes para todos aquellos cargos en que se 
necesiten algunos conocimientos técnicos, en los que 
podrán prestar muy buenos servicios con ventaja para

la Administración. Yo puedo hacer esta recomendación ¡ 
sin temor alguno, porque en mi calidad de individuo de j  
la minoría republicana nada tengo que pedir al Gobier- 1 
no, y además tengo contraido con mis electores el com
promiso de no aceptar cargo alguno retribuido duran te  
la legislatura ni en algunos años después.El SE Ministro de h a c i e n d a : Me ha hecho el s e 
ñor Cáfó una recomendación que ya ha demostrado no 
era hébéísariá ál cdfivfihir en que sin habérmela hecho todavíá ya fiabui yo ocupado varios individuos de los 
que á esa carrera pertenecen; y puede S. S. estar segu
ro que ía tendré en cuenta, y ojalá lá misma disposición düe yo téngd piafa colocarlos en los establecimientos del 
Gobierno en qué pueden tener aplicación sus conoci
mientos la tuvieran las industrias particulares en que 
tantas preocupaciones hay, y que necesitan desaparecer 
si han de tener el desarrollo deseado.Respeftto al voto particular, ya el Sr. Moret ha con 
testado á las observaciones que se han hecho por los 
Sres. Diputados que han apoyado las enmiendas en a u 
sencia de S. S.El Sr. Caro sé ha ocupado de algunos detalles sin 
desconocer la bondad del voto en general, que creo 
puede aceptar S. S. sin alarmarse porque se dé la pre
sidencia á la Autoridad judicial en los Jurados de que 
se habla en las bases.El Sr. M O R E T : Debo manifestar al Sr. Caro que he 
meditado sobre la idea de la aplicación del sufragio á 
esas comisiones, que ciertamente me agrada: habiéndo
lo visto aplicado en el Norte A m érica,  si bien no en 
comisiones, sino en un individuo que distribuye y re
cauda. Entre  nosotros tiene poca historia el sufragio 
para aplicarlo á cargos de esa clase, en los que podrían 
ofrecerse algunas dificultades prácticas. La experiencia 
nos indicará lo que en esto debe hacerse, y podrán in
troducirse las modificaciones que se crean oportunas.

Por lo que hace á la presidencia del Jurado por el 
Alcalde, nó puede aceptarse porque el Jurado es el que 
va á co locarseen tre  los intereses de los contribuyentes 
y los del fisco, y por otra parte el poder judicial ofre
cerá bastantes garantías , pues hemos procurado en la Constitución que reúna todas las cualidades que puedan 
desearse en este punto. Además, tomando en cuenta 
Una de las enmiendas del Sr. Caro, se ha consignado 
que tenga parte en el Jurado el Municipio.

Respecto a la penalidad, se ha admitido la enmienda 
de S. S., aceptando que haya una multa, ó sea la pena 
pecuniaria. No creo, pues, que hallándose S. S. confor
me con el espíritu del voto, según parece, tenga alguna 
dificultad en que lo ensayemos y veamos los efectos 
que produce en la práctica.El Sr. C A R O . El espíritu del voto particular del se
ñor Moret no me parece mal, y por eso he hecho sólo 
observaciones á algunos detalles.Debo dar las gracias al Sr. Ministro de Hacienda por 
lo que ha dicho respecto á los ingenieros Industriales, 
que son dignos de que S. S. los tenga en cuenta para 
utilizar sus servicios.Si no estuve ayer en este sitio al apoyarse las en
miendas, hallándome ocupado fuera de a q u í , fué por 
un error de cálculo, si bien tengo el gusto de que se 
haya admitido alguna de ellas.

Nada más tengo que decir.
Sin más debate fué aprobado el voto particular.
Se dió lectura de una  enmienda del Sr. Soler y otros 

Sres. Diputados al proyecto de autorización , an unc ián
dose que pasaba á la comisión.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M artos) : Orden del dia para  m añana:
Discusión del proyecto de autorización , del de auxi

lio á los ferro-carriles de Galicia y Astúrias y demás 
asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las diez y cuarto.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. C r i s t i n o  
M a r t o s .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Junio 
de 4869.

Abierta á la una y cuarto ,  y leida el acta de la an 
terior por el Sr. Secretario Oarratalá, fué aprobada.

El Sr. r o m e r o  g i r ó n : No hallándose presente el Sr. Ministro de Estado, ruego á la mesa ponga en su 
conocimiento lo que voy á tener el honor de m an i
festar.

Al principio de la legislatura pedí ciertos documen- 
• tos relativos á la Embajada de Roma, que todavia no 

han venido; y ahora amplío esta petición para que se traigan los datos referentes á todo lo.que se ha pagado 
por sueldos , viáticos y gastos de representación en las 
Embajadas de Londres,  Roma y París.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M artos): Se pondrá en conocimiento del Sr. Ministro lo que S. S. desea.
El Sr. S A N C H E Z  B O R G U E L L A  : Según parece , el presidio de Badajoz se traslada á Valladolid, con lo que, 

léjos de obtener economía el Estado, resulta un aum ento de gastos , toda vez q u e , aunque no se mire más que 
la alimentación de los penados, cuesta más barata en 
Badajoz que en Valladolid. Así es que por esta y otras 
muchas razones que no expongo en obsequio de la bre
vedad, ruego al Sr. Ministro de la Gobernación deje sin efecto esa medida.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : El ramo de presidios venía mal administrado por la falta de locales 
á propósito, y aun de muchos empleados que no cu m 
plían como era de su deber hacerlo con el cargo que les 
estaba encomendado; y el Ministro ha creído que debia 
adoptar una medida general que ,  no sólo la economía, sino la moralidad también, exigía. En esa medida ha en
trado la supresión de algunos presidios, que se han re
fundido en otros que se han creído con más elementos 
de salubridad, y á esa medida obedece la supresión del 
presidio de Badajoz, igualmente que los de otros puntos.

- Si nos detenemos ante las peticiones que cada loca
lidad h a g a , seguí ámente que no podrá hacerse econo
mía de ninguna clase, puesto que no es posible hacer 
reducción alguna. Sólo Cartagena es la que ha  pedido 
que se suprima el presidio, y allí es donde por muchísimas razones ha habido necesidad de dejarlo.

Yo creo que no será ningún perjuicio para Badajoz 
la supresión del presidio, y el tiempo lo demostrará se
gún creo. Por lo demás, tendré en cuenta lo que dice
S. S . , sin que pueda decirle que va á quedar ese presi
dio, porque según lo dicho su supresión obedece á una medida general.

EÍ Sr. O R E N S E : Yo desearía que la comisión que entiende en el proyecto sobre el desestanco de la sal 
influyera lo posible para que se discutiera cuanto ántes,  
porque esa medida no podia ménos de influir en gran 
manera en la disminución del déficit que resulta en el presupuesto.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Martos): El dictamen relativo al desestanco de la sal y del tabaco está puesto 
á la orden del dia del mismo modo que otros asuntos que hay pendientes.

El Sr. l e ó n  Y  M E D IN A : La comisión á que se refiere el Sr. Orense ha presentado ya su dictamen , que 
como ha dicho el Sr. Presidente está puesto á la órden 
del dia. Por consiguiente no tengo más que decir sino 
que lá comisión ha cumplido con su deber y está en su puesto para cuando venga la discusión.

El Sr. r e b u l l i d a : Como yo tendría un gran sentimiento en volver á mi provincia sin dar mi voto acer
ca de la desamortización de los bienes del Patrimonio 
que por tanto tiempo ha usufructuado la Corona, debo 
rogar al Sr. Ministro de Hacienda se s.rva presentar el oportuno proyecto de ley cuanto ántes, ya que alguna 
partida del presupuesto se refiere á los productos de esos bienes.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : El proyecto está 
redactado, y se ha entregado á los demás individuos del Gobierno para que lo examinen.

En seguida que se haya hecho este examen y pueda 
someterse á l a  resolución del Consejo de Ministros tendré el honor de presentarlo á las Cortes.

El Sr. A R Q U I A G A : En vista de lo que ha manifestado el Sr. Sánchez Borguella respecto al presidio de 
Badajoz, no puedo ménos de manifestar que en el mismo caso se halla Búrgos.

El Sr. M O N T E R O  T E L IN G E : Hace lo ménos dos meses que manifesté respecto al presidio de la Coruña 
lo mismo que hoy se ha dicho sobre el de Badajoz; pero 
habiéndoseme contestado que aquella supresión obedecía á una medida general, no voivi á insistir.

No puedo ménos sin embargo de recordarlo ahora 
toda vez que el Sr. Sánchez Borguella ha pedido que no se suprima el de Badajoz.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Ya ven los Sres. Diputados la exactitud de lo que yo les decia: no 
es posible hacer economía alguna de este modo. Por 
tanto siento mucho decir que no me es posible acceder 
á lo que se pretende respecto á los presidios de Badajoz 
Burgos y la Coruña, pues de otro modo toda reforma sena imposible.

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L IN . Hace un mes que esta puesto a Ja orden del día el proyecto relativo á los 
ferro-carriles gallego-asturianos, cuyo debate se viene aplazando; y yo deseo saber si la mesa lo pondrá á dis- cusion esta noche.
_ El Sr. V I C E P R E S ID E N T E  (Martos): En efecto, está a la orden del dia, y se pondrá á discusión oportunamente.

El Sr. F E R N A N D E Z  V A E L I N : Se trata del interés de siete provincias, y es un proyecto de suma impor
tancia que no es posible aplazar indefinidamente.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): La mesa es la

encargada de apreciar los asuntos que deben ponerse á 
discusión; y sin desconocer el interés que puede tener 
ese p r o y e c to ,  o b r a r á  según crea más conveniente.

El Sr. S A N C H E Z  b o r g u e l l a : Si yo me he per
mitido dirigir la supnca relativa á que se conserve el 
p.esidio en Badajoz, es por la razón de que como m edida económica sólo perjuicio puede causar su traslación 
á Valladolid, puesto que allí cuesta 6 céntimos más la 
ración de cada confinado que en Badajoz. P or  consi
guiente mi súplica se encuentra  justificada.

El Sr. ó r e n s e : Y o .suplico al Sr. Ministro tenga 
presente el perjuicio que en algunos puntos causan los 
presidios á las industrias particulares , que no pueden 
competir con ellos en los productos que íabrican, á fin 
de que se ponga el remedio conveniente.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : P recisam en
te el presidio de Badajoz causa ese perjuicio á la pobla
ción donde está. Sin em bargo, el Sr. Sánchez B orgue
lla insiste en que permanezca, y se apoya en que es 
menor el coste que ocasiona allí el alimento de los pena
dos. El Sr. Borguella no tiene en cuenta que eso proce
de de circunstancias eventuales. Pero yo quisiera pre
gun tar  á S. S. si le parece que es más económico tener dos presidios, uno en Valladolid y otro en Badajoz, ó 
tener uno sólo. No dudo que S. S. comprenderá que es 
más económico tener uno que dos.

Ei Sr. d e  P E D R O  : Tengo que dirigir una pregunta 
á la mesa y al Gobierno , reducida á saber si creen que 
es preferente, como supongo lo creerán, el debate sobre 
los presupuestos, que es de interés general y en el que 
se halla interesada nuestra dignidad, al debate de pro
yectos que afecten solamente á los intereses de cuatro ó 
cinco provincias. Y al mismo tiempo que digo esto, debo 
manifestar que yo , propietario y labrador , estoy deci
dido á permanecer aquí hasta que se constituya defini
tivamente el país.El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Martos): El Sr. De P e
dro ha visto que la mesa ha dado la preferencia á la 
discusión de los presupuestos; pero ahora nos encon
tramos ya en el caso de la proposición del Sr. Muñoz 
Bueno, que previene se dedique la noche á la discusión 
de los demás asuntos pendientes.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo creo que 
no hay razón para establecer comparaciones entre unos intereses y otros, pues los proyectos que afectan más ó 
ménos directamente á determinadas provincias son tam 
bién de interés general, y ruego al Sr. De Pedro que 
no mire la cuestión de ésa manera.El Sr. D E  P E D R O : S 8. me atribuye una cosa que 
no lie querido decir. Lo que yo he indicado es que en 
mi concepto es preferente la discusión de los presupues
tos, porque afecta directamente á los intereses de la 
nación entera, sin que haya tratado de poner en con
tradicción los intereses de unas provincias con otras, ni 
los de estas con los de la nación en general.

El Sr. e r a s o : Después de lo que ha dicho el señor 
Ministro de la Gobernación , sólo tengo que rogarle t e n 
ga en cuenta la consideración que merece la industria 
de Valladolid á fin de que no sea perjudiciada al re
fundirse en aquel los dos presidios.

El Sr. l a  r o s a  (D. Adolfo): Ha dicho el Sr. Minis
tro de la Gobernaciun que de todos los puntos ménos 
de Cartagena han pedido la conservación de los presi
dios, y yo debo manifestar que nosotros hemos ap lau
dido la medida de S. S. respecto á la reducción de los 
presidios.

Pasó á la comisión de actas la presentada por el se
ñor R íver, electo Diputado por la circunscripción de Segovia.

Se acordó pasara á  la comisión de presupuestos una  
exposición do varios vecinos de las islas Baleares p i
diendo se conserve la Audiencia de aquel terri torio , si 
es que se ha pensado en suprimirla.

Se dió lectura de un voto particular de los Sres. H e r 
rero, Muñoz Bueno y otro Sr. Diputado al proyecto de 
autorización , anunciándose que se imprimirla, repartiría y señalaría dia para su discusión.

Se dió lectura de la siguiente proposición:
«Considerando que la revolución de Setiembre, 

acreditada ya en el país por la proclamación de los d e 
rechos individuales y el desarrollo de las libertades pú
blicas, necesita justificarse también en la esfera de las 
reformas económicas, mostrando igual energía para sal
var el Tesoro publico de la crisis á que le han conduci
do los desp lfarros y el desconcierto administrativo de 
los Gobiernos borbónicos;

«Pedimos á las Cortes se sirvan resolver que no sus 
penderán las sesiones un sólo dia hasta que los presu
puestos generales del Estado se hallen ámpliamente discutidos y aprobados en todas sus partes »

«Palacio de las Cortes 5 de Junio de 4 8 6 9 .= R u p er-  
to Fernandez de las C uevas.=Luis  Diéguez A m o e iro .=  
Manuel Merelo. =  Pedro Pastor y Huerta. =  Federico 
Macías Acosta. =  Jacinto Anglada. = V ic e n te  Romero Girón.»

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A S  C U E V A S : Se trata,Sres. Diputados, de que no se suspendan un sólo dia 
las sesiones hasta que se discuta el presupuesto de gas
tos, porque no se comprende que se dé una  au to riza
ción para plantear un presupuesto que presenta un dé
ficit tan considerable, sin que se examine detenidam en
te y se vean las economías que en él pueden hacerse.

Hemos dado una Constitución al país, consignando 
en ella los principios proclamados por la revolución de Setiembre, atendiendo de este modo á resolver la cues
tión política. Pero no era este sólo el objeto de la revolu
ción. Esta exige también de nosotros que prestemos toda 
nuestra atención á la cuestión económica, resolviéndola 
en armonía con nuestros principios de descentralización en todas las esferas.

No se comprende, señores, á no tener en cuenta el 
desorden general que hasta ahora ha reinado en la Admi
n istración, que tratándose pur ejemplo de sociedades 
anónimas, las haya que dependan de los diversos Ministerios de Hacienda , Gobernación y F o m e n to , y que 
haya establecimientos de enseñanza que dependan de 
los Ministerios de Fomento, de Guerra y de Marina, con 
el aumento de gastos que na tura lm en te  lleva consigo 
esta multiplicación de centros administrativos para con
seguir un mismo objeto. Todo esto, y otras muchas cosas dél mismo género , necesitan remedio.
 ̂ Respecto á las economías que el país ha exigido, po- 

Qemos estar seguros de que las Cortes podrán encontrar 
medio de reducir los gastos rebajando 400 ó 500 millo- 

y aplazamos la discusión, el país sufrirá los perjuicios que son consiguientes á la falta de esa economía. 
Creo por consiguiente que ei patriotismo de todos exige 
permanezcamos aquí hasta que los presupuestos queden discutidos y votados.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : El Gobierno no 
puede hacer la menor oposición á lo que se propone 
pues por otra parte las Cortes no pueden ser suspendidas 
ni cerradas miéntras ellas mismas no lo determinen La 
discusión de los presupuestos ha sido detenida en la co
misión general, hallándose terminada en parte y en todo 
por las subcomisiones. V engan , pues,  esos presupues
tos al debate; pero yo deseo que esta proposición sea 
votada nominalmente pai'a que los Sres Diputados que 
la voten contraigan el compromiso de permanecer aquí, 
y no llegue el caso de que nó se pueda discutir por no 
haber suficiente número. Es cuanto tengo que decir.

Leida de nuevo la proposición, se acordó que la votación fuera nominal á petición de suficiente número de 
Diputados; y verificada esta, resultó tomarse en conside
ración por 104 que dijeron sí contra 44 que dijeron no en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí:
Carratalá. Sánchez Ruano .—Topete.—Figuerola — Izquierdo. Baeza. López B o t a s . - F c r r a t g e s - A n g l a -  

d a .-C o ro n e  y O r t iz . -L e o n  y M e d in a . - P e r a l t a . - B a -  doz— Soler D. Juan P a b l o ) . - R i u s . - á a n c h e z  Borgue- i a.. De Pedro. Soriano. — Macías Acosta. — Jimeno 
Agius.—Gastón.-— Gil Berges.—Sagasta.—Fantoni.—N ú
ñez de Arce. — Herreros de Tejada.— Montejo.— Bal- 
drich.—Ballestero (D. Jacinto).—Jover .--M aluquer .-P e-  set.— F uente Alcázar.— Romero Girón.—Morales Diaz.— 
B anon .-k .o to .—Garrido(D. Fernando). -Castillo.—P a r 
do Hazan.— Villanueva.—Garrido (D. Joaquín).—Ferrer  y Garces.—García Ruiz (D. Gregorio).—Marqués d é la  
\ e g a  de Armijo. Ruiz Zorrilla (D. F ran c isc o ) .-G il  
feanz. Madrazo.—Eraso.—Cascajares.—Jiménez de Molina.— D.eguez Amoeiro.— Rodriguez Moya.—Navarro y 

cnoteco.— Maisonnave. — Jimeno.—Santiago. — Cisne- J’o s .-U l  oa.- Franco del Corral.—Ruiz G o m ez.-B u eno .-  
brarcia (D Diego).—Rubio (D. Leandro).—Mosquera — 
Moreno Rodríguez.— Pí y Margal!.—García López.— 
Jontoya.—Rodríguez Pinilla.—R o b e r t . - L a  Rosa (Don 
Adoilo).—Caro.—Santamaría .— García Ruiz (D. Euge- moj.—Perez Zamora.—Paradela.—Ramos Calderón.—1 ellon y Rodríguez.—Fernandez de las Cuevas.—Moli- m . - A l s m a .—Rodriguez (D. Vicente).—Balaguer.—Martínez Perez. — Martínez R icart .— U zuriaga .— Moya.—
Orense. —Blanc.—C a s te la r . -P ru n ed a .—Suñer y Capde- vila. Rebullida.—Iascu a l .—Santa Cruz. — Carrasco.— Becerra. — Sorni. - Monteverde.-Godinez de Paz.—Be- 
not. García de (Juesada.—Sr. Vicepresidente (Martos).

Total, 104. V
Señores que dijeron no:
A rquiago.— AJvai-ez (D. Cirilo).—M ata . -F e rn an d ez  

n t ' i " 1 vi .a ' ®‘;rcla' Uriz.—Perez Uantalapiedra.—U ri^ -M ai-nu m a.-C an -aseon .-V il la lob os.lotal, 44.
Previa la oportuna pregunta,  se declaró de urgencia Ja proposición y se abrió el debate sobre ella.
El Sr. o r i a : Pido la palabra en contra.



El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Marios): La tiene V. S.
El Sr. o r i á : He pedido la palabra en contra de es

ta proposición, no porque mi opinión sea contraria al 
espíritu que en ella domina, sino porque creo que los 
resultados no han de ser los que con ella se desean. Es 
dim inuta, y está redactada en térm inos que no son igua
les las condiciones para todos los Sres. D iputados, por 
lo que no podrán ménos de originarse dilicultades que 
nacen de la misma proposición.

Yo, al votar que no se tom ara en consideración, he 
obedecido á una sola idea, á la de que no creo conve
niente que se mezclen con este debate asuntos que no 
sean de interés general y que sólo afecten á dos ó tres 
localidades, que den por resultado concluir con la p a -  
ciencia de muchos Sres. D iputados, y que de este modo 
sé desatienda lo que es de in terés para el porvenir.

No hablaré, señores, de las necesidades que siempre 
hay en esta época del año y de la que todos tienen de 
cuidar sus in tereses, pues tal vez es esta la única esta
ción que exige la presencia de los iilterésádos en sus 
posesiones.

Yo siento un impulso irresistible que me hace olvi
dar todo interés particular ante el in terés g en e ra l; pero 
comprendo que es indispensable se discuta y vote cuan
to ántes el presupuesto de gastos, sin que se tra te  de 
n ingún otro asun to , salvo el derecho de Jbacer las pre
guntas ó interpelaciones que exijan jas circunstancias.

En este sentido yo me atrevería á indicar á los a u 
tores de la proposición y á la Cámara que se hiciera la 
modificación que acabo de indicar para que sólo nos 
ocupemos de los presupuestos. De esa m anera podría
mos en un breve plazo term inar esa tarea, y los señores 
Diputados atender todavía á su s  intereses, conciliándose 
de este modo los del Estado y los de los particulares.

R uego, pues, á los autores de la proposición, igual
m ente que á la C ám ara , adopten esa enm ienda que 
comprende los extrem os que he indicado, y en ese caso 
podrá obtenerse el resultado que se desprende del espí
ritu de la proposición.

El Sr r a m o s  c a l d e r ó n : No esperaba yo que se 
presentase una proposición de esta na turaleza, y así es 
que tenia presentada una enm ienda al proyecto de a u 
torización. Pero ya que la discusión en este punto ha 
venido en esta form a, hay que tom arla tal cual es y 
como se presenta.

La proposición tiene un i bjeto laudable , pues no es 
posible que los Diputados constituyentes del 69 vuelvan 
á sus casas tranquilos sin discutir los presupuestos. Nos
otros hemos hecho la revolución más grande que han 
conocido los siglos, revolución que nos ha  hecho á to
dos dem ócratas , y es preciso que cumplamos lo que he
mos ofrecido.

Y o, señores, cuando escribía en La Democracia y 
me ocupaba de las cuestiones de Hacienda, de que esta
ba encargado especialm ente, decia que los partidos me
dios no podían llevar la Hacienda á la altura que debia 
estar por las razones que entonces expresaba; y no 
puedo hoy venir aquí á sostener otra cosa distinta de lo 
que defendía en la oposición.

N ada, señores, se habrá hecho en política si no pro
curam os hacer las reformas necesarias en la cuestión 
económica. Presentadm e la situación política de un pue
blo , y os diré cuál' es la económica; presentadm e un 
presupuesto, y o^ diré cuál es su situación política,

¿Hemos respondido nosotros al pensam iento que ha 
presidido en la revolución respecto á la cuestión eco
nómica ? En lugar de haber adelantado m uchísimo par
tiendo de la base de las reform as económicas exigidas 
por el país, seguimos la m archa anterior, que no tenia 
sistem a ni orden alguno. Se ha propuesto , sí, la aboli
ción del estanco de la sal y del tabaco, tratándose de 
hacer un ensayo de la contribución sobre la renta con 
algunas otras m ejoras en los ingresos ; pero ¿está el pre
supuesto de gastos en relación con el de ingresos de 
m anera que podamos m archar tranquilos á nuestras 
casas? De n inguna m anera.

Y no es que el presupuesto de gastos me escanda
lice por su cifra , no ; sino porque es un presupuesto del 
antiguo régimen. La revolución de Setiem bre exigía 
otra cosa.

En las revoluciones h ay , señores, dos m om entos 
para p lantear las reform as radicale.> que ellas exigen. 
El prim ero es aquel en que las Jun tas revolucionarias 
pueden como dictadores hacer lo que les parece opor
tuno; y el segundo el de las A sam bleas, que á m anera 
de una Convención acuerdan todo lo que les parece 
conveniente. El prim er momento ha pasado sin haberse 
adoptado las reformas necesarias en este punto, sin que 
yo culpe á nádie por e llo , y ménos al Sr. Ministro de 
Hacienda; pero es preciso que aprovechem os este se
gundo momento.

Mucho debe la revolución á los Sres. Serrano, Prim  
y Topete; pero quizá debe m ás al Sr. F iguerola, pues 
sin su trabajo constante, sin sus profundos conocimien
tos y firmeza de carácter no habría inspirado la con
fianza que era indispensable para haber podido contra
ta r el em préstito que se llevó á cabo, y no hubieran po
dido ate-nderse las obligaciones que-sobre el Estado pe
saban. Ha sido, pues, un buen liquidador y adm inis
trador; lo que puedo decir con tanta  más im parcialidad, 
cuanto que hoy dejo de ser empleado. Al en tra r S. S. 
en el poder encontró infinidad de expedientes atrasados 
que han disminuido notablem ente; y á un hom bre que 
ha hecho esto no puede dirigirse inculpación alguna por 
este concepto. No le culpo, pues, porque no haya hecho 
todas las reform as que debian hacerbe, ni porque no 
haya traído los presupuestos dos meses ántes.

He dicho ya que no me espantaba la cifra del pre
supuesto de gastos: loque me espanta son los servicios, 
en los que n inguna reforma se ha hecho. En el depar
tam ento de la G uerra se sigue lo mismo que ántes con 
las fabricaciones de arm as y demás que anteriorm ente 
tenia, viniendo á form ar un Estado dentro de Otro. En 
M arina sucede otro tanto: conserva el A lmirantazgo y 
sigue con los arsenales sin entregarlos á la industria 
particular. Yo bien sé que todo no puede hacerse de úna 
vez; pero al ménos debia verse que hab iae l pensam ien
to de m archar por ese camino. En el de Gracia y Justi
cia no se ven tampoco reform as de n inguna clase. Res
pecto al clero, tenemos las mismas diócesis, las mismas 
catedrales, todo, en fin, lo mismo que ántes.

En el de Estado tenemos el mismo sistem a respecto 
á los Embajadores que cuando representaban á los an 
tiguos R eyes; en Fom ento el cuerpo de Ingenieros, re- . 
tribuido por el Estado, con igual organización que án 
tes. U na cosa idéntica sucede en Gobernación. Esto, se
ñores , es insostenible, y merece llam ar la atención de 
los Sres. Diputados.

Yo, señores , creo que, sin perjudicar ninguno de los 
servicios del E stad o , pueden hacerse im portantes eco
nomías.

Yo no me opongo á los gastos reproductivos; pero 
en los demás pueden hacerse grandes reducciones que 
estoy seguro harán las Cortes, que no deben suspender 
sus sesiones hasta haber llevado á efecto esas economías 
y reformas.

Y no es esto sólo lo que tienen que hacer las Cortes, 
sino que hay asuntos de gran interés que deben quedar 
resue lto s, porque de otro modo retrasarem os la aplica
ción de esas im portantes reform as; no daremos tiempo 
suficiente á la industria particular para que se prepare 
oportunam ente, como sucede en lo relativo al desestanco 
de la sal y del tabaco, y dilataremos las ventajas que de 
esas soluciones podemos obtener.

Y á este propósito creo conveniente hacer no tar que 
los portugueses en el período de transición del sistem a 
de estanco al de desestanco decuplicaron los productos 
de las Aduanas en lo relativo al tabaco.

P or otra parte, Sres. Diputados, en estos m om entos 
no hay completa tranquilidad en el país. Quizás se exa
gera por unos y por o tros; pero la verdad es que hay 
cierta desconfianza en la nación, y el medio de calm ar
la es no asustarse de la libertad, hacer una política fran
cam ente liberal y que sigan las Cortes C onstituyentes 
haciendo las reform as políticas y económicas que son 
necesarias. P a ra  esto no son únicam ente los Diputados 
empleados los que se hallan dispuestos á perm anecer 
en Madrid. E l haberse tomado en consideración este 
proyecto por una gran  m ayoría dem uestra que 110 tie- 
nen razón los que tal dicen. Aquí hay hacendado», como 
los Sres. Bueno, De Pedro, Cascajares y otros muchos, 
que se hailan igualm ente dispuestos á perm anecer en 
este sitio hasta el último mom ento, sin que les haga de
sistir de esto ni la necesidad de atender al cuidado de 
sus intereses ni lo caloroso de la estación. Calor hacia 
el año pasado por este tiempo; nos hallábamos en lo más 
grave de la coalición, y no por eso llegó á faltar ningu
no en su puesto. Por consiguiente, otro tanto debemos 
hacer ahora; y concluyo rogando á la Cám ara se sirva 
aprobar la proposición que se discute.

El Sr. M inistro de m a r i n a  : No voy á contestar ai 
im portantísim o discurso que ha pronunciado un ind iv i
duo de la m ayoría, el Sr. Ram os Calderón; voy sólo á 
ocuparm e de dos indicaciones referentes al M inisterio de 
Marina.

Ha dicho S. S. que este Ministerio conserva el A lmi
rantazgo. La palabra «conservar» 110 es p ro p ia , porque 
es una creación nueva hecha á !a  raíz de la revolución, 
en cuyo A lm irantazgo ha tenido entrada un individuo 
del Parlam ento.

La segunda indicación es referente á los arsenales. 
Y debo m anifestar que mi m ayor deseo es dejarlos á la 
industria particular. Si S. S. sabe de alguna casa res
petable que quiera encargarse de ellos, me anticipo á 
decir que no necesitarán hacer desembolso alguno. 
P resen taré  en ese caso un proyecto de ley para  dar los

arsenales á cuenta del m aterial de construcción, éonr- 
servacion y del reemplazo de buques.

Aunque he dicho que no iba á contestar al im por
tante discurso del Sr. U alderon, debo decir algo sobre 
la especie vertida de que no. hay tranquilidad en el país. 
No comprendo cómo no hay tranquilidad en el país: 
tampoco comprendo que sea necesario decirles á ios re
publicanos que lo tendrán todo ménos la república, por
que lo saben desde el momento que hemos hecho la 
C onstitución: n i rcomprendo que haya que decirles que 
tendrán  derechos individuales, porque están proclam a
dos en la Constitución y nos hallamos resueltos todos á 
que sean una verdad.

Que no se asuste el Gobierno de la lib e rtad , dice el 
Sr. Ramos Calderón. Es verdad: el Gobierno no se 
asusta nunca de la libertad; pero tam bién es preciso que 
los señores que se sientan enfrente no se asusten á su 
vez de la Autoridad.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Siento qué no se en
cuentre en este sitio mi compañero el Sr. Figuerola, qüe 
hubiera ponido contestar cum plidam ente al im portante 
discurso del Sr. Ramos Calderón. No he oido hasta aho- . 
ra ataques más duros, cuando estamos ocupándonos del 
presupuesto, como los que nos Jia dirigido el Sr. R a
mos Calderón. No he escuchado ni desde los bancos en 
que se sienta el Sr. Ochoa, ni de los en que se sienta el 
Sr. Orense, censuras más graves ni dichas de una rha- 
rrera más descarnada que las que nos ha lanzado S. S. 
Siento mucho no poder en tra r en. iodos los detalles dél 
presupuesto; pero es un  deber del Gobierno contesta!*, 
y voy á hacerlo, siquiera sea ligeram ente, atendiendo á , 
que lo esencial es la proposición presentada después.

Debo empezar consignando un hecho, que es la m e- . 
jo r prueba de la independencia con que aquí discuten 
todos los empleados. És m uy frecuente ver y oir fuera 
de aquí que si el Gobierno triunfa en determ inadas 
cuestiones, lo debe al apoyo que le prestan sus em pla- 
dos. No tengo que decir nada de los Diputados que al 
mismo tiempo ejercen algún cargo en mi departam ento; 
ellos saben lo indisciplinados que han sido y las consi
deraciones que les he guardado y que les son debidas, r 
Lo mismo ha sucedido en los demás departam entos. 
Quiero destru ir esa prevención, y oomo ejemplo cito al 
Sr. Ramos, que no.nos ha atacado con suavidad, y m é
nos á su Jefe, que es el que ha traído aquí los presu
puestos.

Dicho esto, consignaré tam bién que el Gobierno no 
ha rechazado ni rechaza el que se discutan ios presu
puestos de gastos como se han discutido los de ingresos. 
¡Ojalá que la asistencia de ios Sres. Diputados sea tal ¡ 
que no nos encontrem os dentro de pocos dias sin el n ú 
mero suficiente para votar leyes 1 La autorización no 
tiene más objeto que el de ponernos en condiciones le
gales. M añana hemos de empezar á invertir lo que se 
recaude. ¿Hemos de hacerlo con arreglo al presupuesto . 
anterior, ó al ac tua l?  ¿Qué procede aquí? A utorizar al 
Gobierno para que empiece á servirse del presupuesto 
dé gastos con arreglo al que ha presentado. Conste, por 
tanto, que el Gobierno no ha querido lim itar la inicia
tiva de los Diputados, ni qué sé suspendan las sesiones 
m iéntras haya núm ero suficiente de Sres. Diputados. 
Conviene que se sepa ésto para que se entienda bien que 
la autorización solicitada no es igual á las de o tras épo
cas, y vamos á la parte m ás im portante.

Ha dicho el Sr. Ramos Calderón qué nuestro presu
puesto es como el de la M onarquía trad ic io n a l, que no 
se han hecho econom ías, que todos los departam entos 
están en la misma situación , que es necesario realizar 
reform as radicales, que en el ejército existen los mis
mos a b u so s , que en la M arina y en la Hacienda sucede 
lo m ism o, y otra porción de cosas más.

Respecto á la Marina, ya ha manifestado el Sr. To
pete hasta dónde piensa llevar la idea descentralizadora.

P o r lo que hace al e jé rc ito , no ha podido contes
ta r el Sr. Ministro de la G uerra por 110 hallarse en tón
eos en este s itio ; pero no necesita tampoco hacerlo, por
que ha consignado ya sus opiniones al tra ta r de las qu in
tas y en otras cuestiones de este género. Además, se ha 
discutido ya la cifra del ejército; se han dado las razo
nes que habia para sostener el núm ero que era necesario; 
la Cámara le ha votado, y el Sr. Ramos Calderón tam bién. 
Si la Cámara está conforme en esa c if ra ; si no pode
mos m andar á sus casas á los que están dentro del ejér
cito sin darles un sueldo de cuartel, dónde se pueden 
hacer esas economías? ¿En las Capitanías generales? ¿En 
la organización de los Juzgados de Guerra? ¿Pues no ha 
visto el Sr. Ram os Calderón, como ha debido verlo por 
la posición que ocupa en el M inisterio, lo que se dice 
en el preám bulo del presupuesto? En él se dicé que el 
que venga aum entado depende de los déficits dé an te 
riores presupuestos, siendo el actual un presupuesto 
verdad ; pero aun a s í , es m enester que sepa el país que 
hemos rebajado 150 m illones; y si no se ha hecho más, 
es por tem or de h e rir susceptibilidades, y porque hay 
cosas que las Cortes son las que deben hacerlas. La re
ducción de diócesis, de provincias y de com andancias 
generales anda constantem ente en la atm ósfera: ya ve
rem os cómo se lleva ese pensam iento á la práctica; sien
do de desear que no ocurra en esto lo que sucede con 
la desam ortización, que todos son desam ortizadores á 
condición de que los bienes de su pueblo se declaren de 
aprovecham iento com ún y boyales sus dehesas.

En cuanto á mi Ministerio, ya lo discutiremos. S. S. 
nos ha hablado de los Ingenieros pagados por el G obier
no , y debe saber que el que éntre en la Escuela en lo 
sucesivo lo hará  ya de su cuenta y riesgo; pero ¿q u ie 
re S. S. que á los que hay se les nieguen sus derechos 
adquiridos? Yo soy revolucionario m iéntras no se tra te  
de lo tuyo y de lo mió. He hecho con los Ingenieros lo 
que con el Profesorado. Se me ha dicho que habia Cate
dráticos absolutistas; pero como no faltan á su deber, 
los he conservado en su p uesto , porque otra cosa seria 
reproducir lo que se ha hecho en otros tiempos con los 
Catedráticos liberales. Al decretar la libertad de ense
ñanza no podia hacer excepción de n inguna doctrina 
determ inada.

Dejo contestado lo de los Ingenieros, y con esto lo 
que se refiere al Ministerio de mi cargo.

Añadía después el Sr. [Ramos Calderón que era ne
cesario para que el país estuviese tranquilo y no abri
gase n inguna desconfianza que el Gobierno siguiese otra 
política; más claro: que nos fuéramos los que estamos 
en este banco para que vinieran otros á ocuparle. Debo 
decir que no hay ninguno entre n oso tro s, incluso el 
General P r im , que tenga la aspiración de continuar en 
este sitio. Comprendo la vanidad ó el deseo de ser Mi
nistro ; pero después de haberlo sido un m e s , y sobre 
todo de 20 dias á esta parte, lo que deseamos es dejar de 
serlo. Por mi parte puedo d&cir que lo que más me pre
ocupa es el afianzamiento de la revolución. Pues bien: 
todavía es superior á ese deseo el que yo tengo de aban
donar este puesto por m uchas razones con que no debo 
distraer á la Cámara.

Pero no puedo m énos, ocupándome de esta cuestión 
m inisterial, llamemos las cosas con claridad, de dirigir 
una excitación á los Sres. Diputados.

Yo creo que la revolución política está hecha; y si 
hay alguno que juzga que le falta algo, que lo diga. (Mo
vimiento en la izquierda.) Ya sé yo que á los republica
nos les falta la república federal; pero no estoy por esto, 
y lo siento, porque son mis amigos; pero los dem ás, si 
creen que falta algo en la cuestión p rác tica , que lo ci
t e n , que digan el artículo constitucional infringido; y 
por lo que hace á la revolución económ ica, es necesario 
afirmaciones , y para eso lo primero que es indispensa
ble es un hombre con e) valor bastante para ponerse al 
frente de la Hacienda. No ofendo á nádie; reconozco 
que hay hombres de profundos conocimientos en la 
ciencia económica para ir á ese departam ento; pero el 
acrecim iento de la riqueza y el aum ento de la materia 
imponible no es obra de un dia. Y abrigo el convenci
miento de que con sólo las economías no se salva el défi
cit. Sin ofender á nádie, insisto en creer que no hay en 
n inguna fracción quien se comprometa á s e r  Ministro y 
á traer el presupuesto del año próximo completam ente 
nivelado. ¡Ojalá le hubiera! Yo le levantarla una estatua.

Creo que cualquiera que se levante en nombre pro
pio ó de otras personas á sostener que la cuestión eco
nómica no se ha resuelto, está en la obligación de re
solverla ó de expresar los medios de verificarlo. Decir 
que el ejército es muy grande no siendo Ministro de 
la G uerra ni conociendo la situación de los partidos; sos
tener que el presupuesto de M arina es excesivo igno
rando la situación de nuestras A ntillas y el estado de 
nuestras relaciones con las repúblicas hispano-am erica- 
nas; m anifestar que el presupuesto de Fom ento es s u 
bido cuando no se ha citado más que un mezquino 
sueldo de uno de los cuerpos más distinguidos del país, 
es lo mismo que no hacer nada. El que se levante á 
combatir en este punto al Gobierno es preciso que m a
nifieste su punto de vista y las economías que piensa 
h a c e r , las diócesis que piensa suprim ir, las Capitanías 
generales que piensa quitar, diciendo cuántas y cuáles; 
y m iéntras no se haga esto es perder el tiempo.

Ptepito que la revolución política está hecha. ¡Des
graciado del que se a treva á a ten tar contra los derechos 
individuales1. Y no se ria el Sr. F igueras, porque no 

' tiene razón para ello. En cuanto á la revolución econó- 
■ mica, 110 encuentro más que dos medios para resol ve r-  
; la: todas las economías compatibles con los servicios 
f públicos y desarrollo de la riqueza, y tampoco en este 
; terreno tiene el Gobierno inconveniente alguno en acep

tar los proyectos que se le presenten; pero sostener que 
se puede presentar un presupuesto nivelado para el año 
próximo es hacer que el pueblo conciba una esperanza 

. ilusoria.
I El Sr. O R Z A : Siento que el Sr. Ram os Calderón no

h a já 'a c c e d id o  á m i eúpKdá; pero  por lo visto á S. S. 
le ha sucedido hoy lo que otro orador decid que habia 
peurrido al Sr. F igueras , de Véñir dé. su casa con Ja, 
escopeta cargada. S. S. me a p u n tó  á mí , y por un m o
vim iento que el Sr. Ram os Calderón sé explicará ha, 
ido á dar el tiro  en el banco azul. ¿ Cómo me he' de 
quejar y ó dé quedarm e sin contestación dirigiéndose á 
objetos tan grandes? En tal caéo ellos contestarán, por
que ni yo soy su Abogado ni valgo para Asesor. (Risas.) . 
Sin duda la Cámara in terp re ta  mis pa lab ras , y por lo 
qüe veo el hom bre más inocente que se sienta aquí 
soy yo.

Como hemos sido pocos los que hemos opinado en : 
cierto sentido, bueno es que sé sepa que tenem os tanto 
patriotism o como el que m ás, y qué nos hallam os igual
m ente dispuestos á sacrificar un dia y otro d ia , y un 
año y otro año, si es p rec iso , para consolidar la revolu
ción  ̂ y como base de esto para diséutir y votar el p re 
supuesto de gastos. Tratándose de esto , siendo tan ta  su ■ 
im portancia; y  no pud iendó , según dice el Sr. Ram os • 
Calderón, ausehtarsé ningún Diputado sin faltar á su 
ideber m iéntras no sé discutan los gastos, ¿qué cosa más 
natu ra l qufe consagrar á este asunto las dos sesiones, y 
una  vez votadó el presupuestó de gastos se podria resoh 
ver con más libertad si habiamos de seguir aqu í discu
tiendo los demás proyectos, ó abrirse una válvula de 
Respiración y descanso que sirviese al propio tiempo 
para cuidar de nuestros intereses? Me dicen aquí que 
basta con lo qué he dicho; y como soy poco amigo de 
m olestar á la Cám ara, íñe siento.

El Sr. R a m o s  C A L bE R O N : Empezaré descartán
dome del SR; Oria. Yo ño podia contestar á la súplica 
de S. S. ni acceder á ella, porque no siendo íirm ’an te  
jde la proposición rió érá posible que alterase sus térm i
nos. S. S., que conoce el reglamento^ debe saber que ha 
podido Conseguir su objeto por medio de una enm ien
da. Por lo demás', si el Sr. Oria es Abogado, puede 
m uy bien ser A sesor: yó me he creído en condiciones 
para serlo ; hoy cumple mi cargo , de otro modo con
tinuaría  en él; y con esto enlazo mi contestación al se
ñor Ministro de Fom ento. Soy empleado y pienso serlo 
siempre que sea útil; he venido á decir en el terreno 
económico lo que me ha parecido conveniente, sin haber 
faltado á nád ie , y m én o sá  m i digno Jefe el Sr. Minis
tro de Haciendá , dándo una  m uestra de independencia 
Como otros muchos Diputados. En algo se habia de dis
tingu ir este Gobierno de los anteriores. Pero el Sr. Ruiz 
borrilla  no ha debido oir la prim era parte  de mi dis
curso. S isé  hubiera tratado de una censura, no era este 
él m om ento oportuno de lanzarla. Es posible qué mis 
argum entos vayan descarnados; pero esto es efecto de 
mi oratoria.

Dejando aparte esto, que tiene un carácter perso- 
a l , diré al Sr. Topete que celebro que esté dispuesto á 
n trégár los arsenales á  la industria  privada ; pero no 

ocupándome yo de esos negocios, no es fácil que le pro
porcione quien desee ocuparse de ellos. Puede S. S. 
anunciarlo .

P or lo d em ás, he hecho del presupuesto dé gastos 
ün exám en crítico sin exam inar partida por partida; y 
aunque lie m anifestado qué pueden hacerse rebajas, no 
he sostenido que se pueda llegar á la nivelación.

En el presupuesto de la G uerra he votado hasta aho
ra al Gobiernó todo lo qiie ha pedido; y si me demos
tra ra  qué no es posible hacer n inguna economía, guar
daría silencio, aunque no puedo menos de so s ten e rla  ! 
necesidad de poner coto á los retiros m ilitares que au 
m entan en uná  cifra inm ensa.

No abrigo, como supone el Sr. Ruiz Zorrilla, el de
seo de qué este Ministerio sea reemplazado por otro: 
sólo diré que los hom bres que piensan como yo harian  
cuanto digo.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Empezaré por donde 
ha  concluido el Sr. Ramos Calderón. Dice S. S. que no 
quiere que hubiéra cambio m in is te ria l: yo se lo habia 
entendido a s í , y no niego que sus amigos hicieran lo 
que dicen y m ucho m ás; lo que preguntaba es si S. S. 
y los que piensan como S. S. creen que se ha resuelto 
la cuestión política.

Yo amo la libertad y la revolución, y  no seré Minis
tro un momento después de creer que se falsea la revo
lución: he pertenecido á los tres Ministerios ó á las tres 
formas que ha tenido el Gobierno desde Octubre acá, 
y he tenido la satisfacción de oir hasta á lo s  mismos re 
publicanos que no han conocido una época de m ayor 
libertad. ¿ Qué m ás gloria podia yo desear que caer án 
tes dé que vinieran esas Cosas, si es que han de venir? 
G eneralm ente buscan todos cómo sub ir; hay pocos que 
se ocupen de la oportunidad de caer, y yo he procura
do siempre no m arearm e para caer como he subido, 
con la libertad.

Ya he manifestado que én la cuestión política no sé 
lo que resta que hacer, y que en la económica estamos 
dispuestos á realizar las economías que se nos p ro
pongan.

No he tratado de ofender á S. S., sino de hacer no^- 
ta r la independencia de los Diputados empleados, ni he 
creido tampoco que su discurso sea de oposición; pero 
acaso sin pensarlo es el más duro y descarnado que se 
ha podido pronunciar. Creo desde luego que no lo h a 
brá querido hacer a s í ; pero esa ha sido la im presión que 
ha producido. Tampoco he querido yó decir que haya 
tratado dé ofender al Sr. F ig u e ro la , sino qué estando 
tan cerca de él por él cargo que ejerce ha podido h a 
cerle ántés esas observaciones.

Dice él Sr. Ramos Calderón que es amigo del Minis
terio, y lo creo; pero si todos sus discursos son como el 
de h o y , bien pudiera aplicársele aquel dicho de ¡qué 
amigos tienes, Benito 1

Concluyo suplicando al Sr. Ramos Calderón , como 
al Sr. Fernandez de las Cuevas y demás Síes. D iputa
dos, que se persuadan de que el Gobierno no tiene in 
terés en que dejen de discutirse los presupuestos ni las 
demás leyes , y de que está dispuesto á adm itir las en 
m iendas que se le presenten para rebajar los gastos, 
como no s< a q u e  se quiera reducir más la cifra del ejér
cito ó hacer imposible la Adm inistración, en cuyo caso 
sólo le quedaría un camino que seguir.

El Sr. Marqués de A l b a í d á  ; Tiene razón el señor 
Ramos Calderón al decir que en Portugal él desestanco 
del tabaco se elevó el prim er año desde 4 á 40 millones. 
Aquí, donde siempre estamos volviendo a trá s , habría el 
prim er año una gran introducción de tabaco. Recuerdo 
con este motivo que en la comisión de presupuestos del 
año 55 demostré de la m anera más sencilla que no ha 
bía déficit, y que no era más que un pretexto para echar 
la derram a y desacreditar al partido progresista. Pues 
lo mismo digo aho ra ; y  voy á rectificar o tra  idea, por
que ni el Sr. Ram os Calderón ni el Sr. Ministro de Ha
cienda me han entendido.

El presupuesto de ingresos es excesivo; lo que yo he 
dicho es que -no es de 3u0 millones , sino de d.800; y en 
otros términos, que no adelantamos gran cosa. Pero dice 
el Sr. Ruiz Zorrilla que es difícil encontrar un  m o n ár
quico que quiera encargarse dei Ministerio de Ha
cienda.

Si tal sucede, será porque á ese partido se le puede 
aplicar la fábula de los cuatro lisiados. ¿Cómo no ha 
de ser fácil suprim ir el déficit? El déficit se cubre sin 
más que volver á los presupuestos de d845j. ( Varios se
ñores: ¿Y la Deuda?) La Deuda se ha de enjugar ven-' 
diendo todo lo que tiene la nación. P ara  conseguir esto 
no hay más que ven d er, y vender á papel. Precisam en
te el arreglo de Mendizábal consistió en esto. Yo entre
garía á todos los acreedores los bienes nacionales para 
qué se com pusieran como pudieran, quedando la nación 
sin Deuda.

Me he olvidado decir ántes que no sólo sacaríam os 
el dinero necesario para cubrir el déficit con el deses
tanco del tabaco , sino que además se proporcionaría 
trabajo á m illares de hombros, lo cual, cuando tanta 
gente se encuentra sin comer, sería una gran medida de 
Gobierno.

Ha manifestado el Sr. Topete que por su parte está 
; dispuesto á vender los arsenales, y esto con el tiempo 

puede producir el medio de extinguir una parte de nues
tra  Deuda. Carlos III preguntaba á sú Ministro si el 
arsenal de Ferrol era de plata. ¡Tanta fué la cantidad 
que entónces se gastó en éll Supongo que no se sacará 
lo que costó; pero aunque sea la  cuarta parte, eso m e
nos habrá que pagar.

Dice el Sr. Ruiz Zorrilla que no hay un hom bre que 
se atreva á ser Ministro de Hacienda; con la república 
sería la cosa más sencilla del mundo, y aun con la Mo
narquía no es imposible. Lo que hay que hacer es dis
m inuir los gastos.

Se me dirá que esto es hacer muertos. Pues de otro 
modo se m ata al país, y m uertos por muertos, yo pre
fiero que no se mate á los contribuyentes. Si hay défi
cit, es por el empeño de gastar determ inadas cantidades 
en ciertas cosas. En esto nos pasa lo que á aquel suizo 
que no tenia más que ó rs. para vivir, y por más cuen
tas que echaba le sucedia siempre que no tenia bastan
te, hasta que un amigo le hizo comprender que esto con
sistía en que empezaba siempre su cuenta poniendo 4 
reales para vino. Aquí el vino son los varios Ministerios 
en que se gasta doble de lo que se debe gastar.

Yo no he dicho que los ingresos sean insoportables 
para el pueblo, sino que el presupuesto de ingresos es 
el mismo que el anterior, sin más que haber sustituido 
el impuesto de capitación afide consumos; y eso no es lo 
que querían los pueblos, cuya aspiración constante han 
sido Jas econornías. Y yo no tengo la culpa de que de 
esta m anera se haya alarmado al país ; léjos de e so , yo 
he procurado calm ar la alarm a, parque eu ello estába
mos nosotros interesados hasta por egoism o, pues á 
nosotros nos pasa con las situaciones de nuestras ideas

Iuna ctféa sihgulan  puando m andan , si decimos la ver
dad á nuestros amigos, se incom odan; y cuando caen 
del poder, cuándo vuelve la reacción-, nosotros los libe
rales somos lps primeros á, llevar los palos. Y así, ha  s u 
cedido siempre; así sucedió el año 23 ; n inguno habia-, 
mos sido fií siquiera alguacil en aquella situación; lo 
máá que fuimos fué soldados de papel en la Milicia 
del °20 al 23; pero luego resultó que ese papel se hizo, 
efectivo. (Rtsas.)Lo mismo hemos visto en otras varias 
ocasiones.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Yo no he dicho que 
pensara en venderlos arsenales, sino en arrendarlos: 
me parece que entre vender y arrendar hay m ucha d i
ferencia.

Respecto á que el arsenal de Ferro l decia Cárlos III 
que era de p lata, yo no sé si es de plata ó de oro: yo no 
tengo que meterm e en esto; sé que se han hecho allí ; 
construcciones que honran  á los Ingenieros; que luego , 
han exigido grandes gastos de reparación , efecto del 
abandono en que se habian ten id o ; pero digo que si hu 
biera casas respetables que quisieran hacerse cargo de 
los arsenales, por supuesto valorándolos prirpero y dando 
un.depósito que asegurase los intereses del pa ís , desde 
luego deb:an entregarse á la industria  particular. Yo no 
lie presentado el proyecto porque me parece que no 
procedía, si bien he hablado de ello con varios indivi
duos de la comisión de presupuestos; y si no estoy 
equivocado, el Sr. Marqués de Sardoaí, que ha pedido 
la p a lab ra , hablará de este asunto. Por lo dem ás, yo no 
he tratado de convertir en agente al Sr. Ram os Calde
rón , pues estimo mucho á todos los hom bres para pro
ponerles nada que pueda molestarlos.

Respecto al Sr. Orense, diré dos palabras. S. S. siem
pre que habla se ocupa de la república y de la revolu
ción de Setiembre. Señores, seg u n d o  que sobre esto 
vengo oyendo , no parece sino que hay dos revolucio
nes , una hecha con unos principios y otra con otros 
diferentes. Y la verdad es que aquí no hay más que una, 
la que hicieron en Cádiz los Generales Serrano y Prim  
y el que tiene la honra  de dirigiros la palabra en este 
m om ento.

Y esa revolución no dijo que el país habia de ser 
ateo, que no habiamos de tener ejército ni m arina, no; 
la revolución de Setiembre proclamó los derechos indi
viduales y la libertad de cu lto s, pero no proscribió la 
religión católica, la oficial y casi la única de este país; la 
revolución lo que dijo fué: honra  nacional y Monarquía 
con Cortes Constituyentes que decidan de la suerte del 
país. (Murmullos.) S í , señores: M onarquía con Cortes 
C onstituyentes; esto fué lo ’que yo dije en la prim era 
proclam a que di á la nación.

Y las Cortes Constituyentes se han  reunido, han  dis
cutido y han dado al país la forma de Gobierno y la or
ganización política que han juzgado más conveniente. 
He oido ciertos m urm ullos, y no sé por qué se m anifies
ta extrañeza por lo que digo, que es lo mismo que he . 
dicho bastante claro desde el prim er dia: si á los seño
res de enfrente no les acomoda, lo siento como particu - . 
lar, pero como hom bre político no me im porta nada.

_ E l Sr. Marqués de ALBAIDA: Voy á explicar lo que 
ha  sucedido. Es v e rd ad : el Sr. Topete no hizo una re
volución republicana, hizo una revolución cásisin  nom 
bre; pero esta á los nueve meses ha parido la república. 
De m anera que el Sr. Topete, siendo padre de la revo
lución, se encuentra  abuelo de la república, y este es 
un honor por el cual S. S. pasará á la posteridad y que 
debe agradecernos á los que se lo hemos procurado.

El Sr. Ministro de m a r i n a  : Es posible que en su 
prim era concepción la revolución de Setiem bre pariera 
la república, pero fué un aborto; luego dió á luz con toda 
felicidad la M onarquía, y la p rueba es que tenem os un 
R egente, representación de esa M onarquía sancionada 
por las Cortes. He dicho,

E l Sr. p a l a u : Se ha dicho que hay una lista de 
Diputados empleados, y con notable e n # r  se ha citado 
mi nombre como incluido en ella. No sé cómo á nádie 
puede ocurrírsele que un agente de Bolsa sea empleado 
del G obierno: sin em bargo, conociendo yo que tiene 
cierta dependencia im puesta por la ley , por el Código 
de Comercio, al ocuparse del encargo de los comitentes 
que quieren valerse de sus servicios, no queriendo so^ 
portar ni aun esa dependencia, en el momento que fui 
elegido Diputado cesé en el cargo de agente de Bolsa 
para dedicarme sólo á los deberes políticos.

E l Sr. FIG UERAS: N ada estaba más léjos de mi 
ánim o que tom ar parte en esta d iscusión , que yo creia 
del todo inocen te , si bien el discurso del Sr. Ministro 
de Fom ento me ha revelado que tras esta proposición, 
que tiene un objeto ostensiblem ente pa trió tico , habia 
úna disidencia de una fracción, hija predilecta de la m a
yoría, pero que parece que ahora anda un poco huida. 
Yo espero, sin em bargo, que todo se arreglará  domésti
cam ente , que se satisfarán las aspiraciones ó los deseos 
de esa fracción, y habrá paz,

A hora b ien : de esta discusión ha resultado una  cosa 
sum am ente ú t i l , y es que habiendo S. S. venido á de
cir que es difícil el reemplazo del Sr. Figuerola, lo cual 
podria entenderse por el público de una m anera depre
siva para este antiguo amigo m ió , de las declaraciones 
del Sr. Ramos Calderón con testando al Sr. Ministro re 
sulta que esa fracción desem peñarla en el Gobierno lo 
que ha  dicho en la oposición, y que por consiguiente 
dentro de ella ha de haber Ministro dé Hacienda.

Pero ni aun todo esto me hubiera obligado á hablar 
si no hubiera oido al Sr. Ruiz Zorrilla otra cosa que me 
sorprende, cual es que el cuerpo de Ingenieros está en 
feudado. Yo tem a á S. S. por Ministro revolucionario; 
pero veo que no lo es tanto como yo pensaba. Pues 
S. S. decia: «A esto no llegaré nunca.» Y ¿cómo S. S., 
que pertenece á un partido que ha llegado á cosas más 
altas y legítim as, si cabe, como la desamortización , la 
abolición de los privilegios y otras m edidas, no puede 
tocar respecto á lo que se t r a ta , al cuerpo de Ingenie
ros? Pues, señores, ¿á dónde hemos de llevar la revolu
ción económica si nos detenemos ante estas vallas?

Pero dijo el Sr. Ministro de Fom ento que nádie tra 
taba de tocar á los derechos individuales , y porque yo 
me reia al oir esto S. S. me ha interpelado d irectam en
te. Pues bien: los derechos individuales han sido viola
dos y con la aquiescencia de la Cámara. E l im pedir las 
manifestaciones republicanas con banderas y vivas á la 
república es contrario á esos derechos naturales y le
gítim os, y hay además un artículo en la Constitución 
que dice respecto á esos derechos individuales que todo 
lo que no está term inantem ente prohibido por la C ons- 
tit icion es lícito.

Es decir, que las circulares de los Sres. Ministros de 
la Gobernación y de Gracia y Justicia atacan esos de
rechos ; y por o tra parte los Sres. Sagasta y H errera al 
in terp re tar la ley fundam ental están fuera de sus facul
tades , porque la interpretación au tén tica  de las leyes 
está aquí, está en los legisladadore que las hacen. Ni los 
Ministros, ni los G obernadores, ni n ingún agente adm i
nistrativo está llamado á in terp re tar las leyes. Pero co
mo esa interpretación será discutida más am pliam ente, 
me limito ahora á llam ar la atención de la Cámara, por
que parece que las palabras del Sr. Rios R osas, á pesar 
dei origen doctrinario y la posición especial que S. S. 
ocupa, fueron aceptadas por la Asamblea, inclusa la frac
ción democrática. (El Sr. Becerra pide la palabra.) Sobre 
esto discutirem os, y espero que el Gobierno no rehuya 
el debate.

E l Sr, FERNANDEZ DE LAS CUEVAS: Le ha  pa
recido mal al Sr. Ministro de Fomento que no nos guste 
el presupuesto de gastos: siento anunciarlo á S. S.; pero 
tampoco le ha gustado al país.

Igualm ente se ha mostrado ofendido de que pidamos 
rebajas, porque dice que no es posible hacer más que las 
que se han hecho. Pues bien: una vez que vamos á en
tra r en la discusión de los gastos, entónces verem os 
quién tiene razón, si S. S. ó nosotros.

Respecto al Sr. F igueras , que ha indicado si detrás 
de esta proposición se traslucía otra cuestión de más 
trascendencia, me lim itaré á decirle que esta proposi
ción se presentó hace más de un mes, y que de ningún 
modo va dirigida al Gobierno, que nada tiene que ver 
en que las Cortes suspendan ó continúen sus sesiones. 
Las Cortes son soberanas, y ellas resolverán sobre sí 
mismas lo que crean más conveniente. Concluyo m a
nifestando al Sr. Oria que no podemos adm itir la en
mienda que ha presentado verbalmente.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Rectificaré breve
m ente algo de lo que han dicho los Sres. F igueras y 
Fernandez de las Cuevas.

Yo no he indicado qué aquí hubiera una fracción 
d is iden te ; pero yo ya sé que S. S. tiene m ucha habili
dad para aprovecharse de cualquiera palabra ó de cual
quier incidente del debate en favor de sus argum entos. 
Aquí lo que ha habido es que el Gobierno al oir el dis
curso del Sr. Ramos Calderón ha creido que no debia 
llegar ai país sin alguna contestación de nuestra parte, 
y yo se la he dado.

Tampoco es exacto lo que S. S. me atribuye respec- 
tojde que el Sr. F iguerolaes irreemplazable. A unque es
timo mucho los servicios y el talento del Sr. Figuerola, 
yo no pude decir esto, que hubiera sido una ofensa á 
S. S, y á la Cámara. Lo que dije fué que dentro de las 
condiciones en que estaban el Gobierno y el Sr. F igue
rola cuando se formaron los presupuestos no se podian 
presentar otros, y que el Sr. F iguerola habia obrado 
bien y con franqueza al decir al país: «Hemos hecho 150 
millones de economías; creemos que es posible hacer 
otras, pero estas han de nacer de la iniciativa de los 
Sres. D iputados.»

Que el cuerpo de Ingenieros estaba enfeudado, y 
que siendo yo tan revolucionario extrañaba S. S. doble
m ente mi conducta en este punto.

P u es, señ o res, yo ño h e t hecho en $1 cuenpo de lé *  . 
genreros sino lo que debia fiaCer, que es ,1o. que ya he 
explicado y. no repito pqr no molestar, á ia Gártíaía* 
¿Pero és argum ento el que hoy, pór la m iseria 'h ay a  
pocas.obras públicas, y que una parte de los Ingeniólos 
no esté colocada en empresas particulares? De eso 0 0 . 
tiene la culpa el Gobierno. '

Y en cuanto á decir á los Ingenieros: «eí E stado 
nadó tiene qqe ver con Yds . ,» éso no me he atrevido á 
hacerlo , ni lo haré; y si la Cámara me lo exigiera, dejar 
ria  mi puesto á otra persona.

Qqe los derechos, individuales han  sido violados con 
conocimiento de la Cámara. Si fuera esto verdad , por 
las propias palabras de S. S. resultaba que no hay tal 
violación, pues así lo habia dicho,la Asamblea, cuya in 
terpretación , según S. S. m ism o , es la auténtica. P or 
lo dem ás, créame el Sr. F ig u e ra s : si yo juzgara esod 
derechos violados, no me sentaria en este banco.

Y voy á hacer alguna rectificación al Sr. Fernandez 
de las Cuevas. No he combatido yo que S. S. defendie
ra la proposición que hace tiempo tiene p resen tada: lo 
que he creido que debia constar, y el discurso del señor 
Ramos Calderón me ha obligado á ello , es que el Go
bierno quiere que se discutan ios p resupuestos, y que 
ni ántes, ni ahora, ni nunca ha pensado en dejar de dis
cutirlos. Conste esto para conocim iento del país. Nues^ 
tro deseo es que se discuta el presupuesto de gastos* 
pero como por breve que fuera el debate, desde m añana 
habiam os de vernos en una situación ileg a l, por e&o se 
ha traído la autorización que necesitamos. A hora lo que 
deseamos es que los Sres. Diputados perm anezcan aquí 
en núm ero suficiente para que pueda tener lugar el 
debate.

También debe constar que el Gobierno no ha  dichó 
que haya una sola rebaja que no se pueda hacer: exa^ 
minarem os cuando se presenten las enm iendas ó peti
ciones si es ó no conveniente la supresión de los servi
cios de que se tra ta ; pero desde luego y en absoluto 
nada prejuzgo.

E n cuanto á que al país nó han  gustado los presu
puestos, diré al Sr. Fernandez de las Cuevas qué tam 
poco á nosotros nos ha  gustado tener qué presentarle 
una cifra de gastos en apariencia más crecida que los 
anteriores. Creemos sin embargo haber cumplido cbn 
huestro deber trayendo un presupuesto verdad, hasta  el 
punto de que, á no ocurrir perturbaciones g rav es , sus 
resultados han de ser más lisonjeros de lo que se cree, 

ues jos gastos se han calculado de más y los ingresos 
e m énos, al contrario de lo que se ha  Venido haciendo 

hasta ahora. En re sú m en , seño res: queda sentado que 
nosotros no tenemos pensam iento alguno de suplicar á 
los Sres. Diputados que su sp én d an las  sesiones: segundo, 
que tenem os y hemos tenido siempre el misnío pensa
miento que los autores de la propóáicion; y tercero, que 
yo en nombre del Gobierno he contestado al discurso 
del Sr. Ramos Calderón, porque quería y debia hacerlo» 
para que no pasara sin correctivo en aquello que ereia- 
mos que podia y debia ser contestado.

E l Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T I C I A : Debo h a 
berme cargo del que me ha dirigido el Sr. F igueras por 
mi circular á los R egentes de las Audiencias, suponien
do que yo tra taba de fijar una interpretación auténtica 
de la Constitución. Yo no trataba de eso, porque sé que- 
no tengo facultad de hacerlo ; pero al dirigirm e á  los 
R egentes de las Audiencias para excitar el celo de los 
Tribunales en la persecución de hechos que yó creia 
crim ina les , era na tu ra l que fijase la inteligencia que 
daba á las disposiciones cuya aplicación recom endaba.
Si la oportunidad de esta excitación no la reconoce S.S., 
quizá la reconozca el país. Por lo dem ás, puesto que 
S. S. anuncia un nuevo debate sobre la c irc u la r , para 
entonces me reservo decir más sobre este punto.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( Cantero ): Se suspende 
ésta discusi4wi. Se va á votar definitivam ente el presu
puesto de ingresos para el año económico de Í869-70.

Leído el referido proyecto de ley por el Sr. Secreta
rio Marqués de Sardoal, y habiéndose preguntado si se 
aprobaba definitivam ente, se pidió que la votación fuera 
nom inal.

Verificado así, resultó aprobado por 144 votos con
tra  4£’ en esta form a :

Señores qüe dijeron sí:
Carratalá. —Topete.— Prim . — Figuerola. -r= Sagasta 

(D. P ráxedes).—Ruiz Zorrilla (D. M anuel).--Silvela.— 
H errera .—Uzuriaga.—Jim eno A gius.—Montero R ios.— 
Alvaréz Borbolla.—Alvarez L orenzana.—Lasala. — Ló
pez Domínguez.— Á rquiaga.—Suarez Inclán.— M onte- 
jo .—Rubio Caparros.—Ferratges.—Alcalá Zamora (Don 
Luis).—Moliní.—A larcon.—Morales Diaz.—R ius.—San
tos.—Perez Zam ora.— Milans del Bosch. — López Bo
tas.—Calderón y Herce.—Soriano.—Anglada. — Balles
tero ( D. Jacinto).— Moret.— Coronel y Ortiz.— R odrí
guez (D. V icente).—Damato.—Conde de Encinas.—Jo - 
ver. — Rodríguez Seoane.—Baldrich.—Romero Roble
do.—M onteverde.—Moreno Benitéz.—González (D . Ve
nancio.—Muñoz Sepúlveda.— Muñiz. — Gallego Diaz.— 
Montero Telinge.—Rodríguez (D. G asp ar).— Alvarez 
(D. Cirilo).—Marqués de la Vega de A rm ijo.—Ballestero 
(D. Mariano). —González E ncinas.—Serrano Bedoya.— 
Gasset.—liivero  (D. José Vicente).—Falou y CoJl.—R o
dríguez (D. Gabriel).—De Blas.— Echegaray. — Ulloa 
(D. Augusto).—Rodríguez Leal.—Nuñez de A rce.— Gil 
Sanz.—Ruiz Capdepon.— León y Medina. — León (Don 
Eduardo).—Carrillo.—Perez Cantalapiedra.—D uque de 
T etuan.—Dávila.—Eraso.—GilVírseda.—Baeza.—F uen
te Alcázar. — Madoz.—Rodríguez P inilla.— Becerra.— 
Martos.—N avarro y Ochoteco.—Peset.—Ortiz de P ine
do.—Ramos Calderón.—Masa.—Godinez de Paz.— Ma
clas Acosta.—N avarro y Rodrigo.—Ruiz Gómez.—Mon- 
tem ar.—Moreno Nieto.—Santonja.—Santa Cruz. — Ro
mero Ortiz.—Salazar y Mazarredo.—Dieguez Amoeiro.— 
Alvarez Sotom ayor.—Sánchez Borgueila. — Jontoya.— 
Montesino. — Ruiz Zorrilla (D. F rancisco ).— Moya.— 
García Briz.—Villalobos — Rojo A rias,— Fontanals.— 
Pascual.—Vidal y V illanueva.—Chacón.— Elduayen.— 
Moncasi.— Oria.— Prieto.— Franco  Alonso.— González 
Sel Palacio.—Sanz.—Argüelles.—A rdanaz.—Rubio (Don 
Leandro).— Sagasta (D. Pedro).— Cascajares.—Soto.— 
Mosquera. — González M arrón.—Toro y Moya.— Yañez 
R ivadeneira.—García Gómez.—Marqués de Santa Cruz . 
de A guirre.—Fernandez de las Cuevas.—M arquina.— 
H erraiz.—Mesíay Elola.—Pastor y H uerta.—Santiago.— 
Martínez Perez.— Carrascon.— Cánovas del Castillo.— 
Cisneros. — Quiroga.— Bañon.— H erreros de Tejada.— 
Ortiz y Casado.—Peralta .—Sr. Vicepresidente (Cantero).

Total, 144.
Señores que dijeron no:
T utau.—Garrido (D. Fernando.)—Soler (D. Juan  P a -  

bloj.—Serraclara.— Paul y A ngu lo— Castejon ( D. Pe
dro).—Guzman y M anrique.— Rebullida.—Franco del 
Corral. —Moxó.—Salm erón.—B enavent.—Sorní.—Cabe- 
lio.—Castillo.—Rubio (D. Federico).—Gastón.—P aul y  
Picardo.—Moreno Rodríguez.—Prefum o.-Castejon (Don 
Ramón). — Pruneda.— Carrasco. — F erre r y Garcés.— 
García R uiz.— Víllanueva. — Jóárizti — Chao.— F igue
ras.—García López.—Alsina.—Jim eno.— Caro.—Santa
m aría.— R obert.— Muñoz Bueno. — Blanc.— Orense.— 
B e n o t.— Castelar.—S uñer y Capdevila.—La Rosa (Don 
Adoldo.

T o ta l, 42.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Continúa la 

discusión pendiente. El Sr. Ramos Calderón tiene la pa
labra para rectificar.

El Sr. r a m o s  c a l d e r ó n  : Seré m uy breve. Ha 
dicho el Sr. Ministro de Fom ento que no era el ánim o 
del Gobierno pedir que se suspendieran las sesiones de 
las Cortes sin estar discutidos los presupuestos. Yo lo 
creo así; pero la forma en que ha venido el proyecto de 
autorización no lo indica, y de ahí nuestra duda y la 
proposición que se discute. Si el Gobierno hubiera pre
sentado claram ente su pensamiento, no hubiera habido 
la tempestad que ayer presenció la Asamblea ai leerse 
el dictám en de la com isión, así como tam bién nos h u 
biéramos ahorrado la discusionjque ahora nos ocupa.

Por lo dem ás, celebro oir á S. S. declarar que el Go
bierno está dispuesto á aceptar todas las economías que 
le propongamos siempre que se le dem uestre que los 
servicios no son im portantes, y entónces estamos con
formes y todos quedaremos contentos.

El Sr. B E C E R R A : Tranquilo estaba en mi tienda 
sin que pensara en trar en la lid cuando por todas par
tes he oido alusiones, no sólo á mi humilde persona, 
sino al grupo á que me honro de pertenecer, y dentro 
del cual he luchado y lucharé siempre que m i patria lo 
necesite.

No voy á en tra ren  ninguna cuestión económica, po
lítica ni adm inistrativa, porque son harto  graves para  
tratadas á la ligera ; pero he sido aludido por mi amigo 
el Sr. Figueras, pues S. S . , equivocándose en la in ter
pretación que daba á otra in terpretación que se hizo 
aquí la otra noche, dudaba de que yo considerase esa 
o tra interpretación como la verdadera.

Los Sres. Diputados recordarán lo que pasó aquí en 
la sesión á que se refiere S. S. Los Sres. Ministros de la  
Gobernación y Gracia y Justicia, y uno de los miembros 
más autorizados de esta Cámara, el Sr. Rios Rosas, ma
nifestaron su num era de en ten d e rlo s  derechos indivi
duales; más tarde di yo las explicaciones que me pare
cieron oportunas, y entónces el Sr. Rios Rosas se levan-- 
tó á decir que estaba conforme con ellas, y debo creer 
que también lo estaba la m ayoría cuando nádie tomó la 
palabra para contradecirlas; léjos de eso, yo pregunté á 
una fracción de la Cámara si las acep taba, y si mal no 
recuerdo todos los individuos á ella pertenecientes con
testaron qué sí. En comaeouencia de ello . yo no pude



m énos de manifestar mi alegría de que muchos que antes no aceptaban los derechos individuales viniesen aho
ra á formar parte de la mayoría de esta Camara, que es 
monárquico-democrática. rY á p rop ó sito  de e s to , y o  d ec ia  á lo s  se ñ o r e s  q u e  se  
s ie n ta n  en  eso s  b a n co s ( señ a la n d o  i  los  de la  m in o r ía )  
q u e  para n o so tro s  el p u n to  o b je tiv o  es la lib er ta d , son  
lo s  d e r ec h o s in d iv id u a le s , la  so b era n ía  de la n a c ió n  , y  
q u e h e m o s  optado por la M on arq u ía  p orq u e así lo h e 
m o s  cre id o  c o n v e n ie n te  al p a ís , e x c itá n d o lo s  4 qu e d e 
c lararan  del m ism o  m od o  qu e para e llo s  el p u n to  o b je 
tiv o  no era la rep ú b lica , s in o  qu e por e n c im a  de la r e 
p ú b lica  estaba  p a ia e l lo s  co m o  para n o so tro s  la lib ertad .

T ratán d ose  de los d er ec h o s in d iv id u a le s , d e c ia  yo  
q u e son  i le g is la b le s  en cu a n to  se  refieren  al in d iv id u o , y 
q u e son  leg is la b le s  en cu a n to  se  rozan con  o tros d e r e 
ch o s, co n  c u y a  d e fin ición  su p o n g o  qu e esta rá  co n fo rm e  
el Sr. F ig u er a s . Y en e fe c to , m i d erech o  c o n c lu y e  d o n 
d e el de otro  em pieza; y n o  co n o z co  en  c u a n to  al u so  de 
e so s  d e r e c h o s , n o  co n o zco  n in g u n o  de lo s q u e  se  ejer
cen  en la so c ied a d , resp ecto  al cual n o  v e n g a  ia ley  i n 
m e d ia ta m e n te , n o  á c o a r ta r lo , s in o  á im p ed ir  q u e  su  
e jerc ic io  af< cte  a lo s d erech o s de los d em ás.Y añadiré que todas las acciones que se refieran á 
Ja pers nalidad hum anase comprenden dentro de la libertad, que es nuestro deber conservar á todo trance, evitando á toda costa lo que sea tumulto y desórden, si 
bien al mismo tiempo es preciso no asustarse de la libertad. Y de aquí no deduzco yo ninguna limitación 
más que la del derecho, porque para mí libertad y de
recho son palabras sinónimas.Esto fué en sustancia lo que dije aquella noche y lo 
que repito ahora, deseando que el Sr. Figueras nos ma
nifieste si está conforme con estas apreciaciones, que creo yo son también las de la Cámara, respecto al modo de entenderse y practicarse los derechos individuales.El Sr. F IG U E R A S : Tengo que decir al Sr. Ministro que yo no he asentado que los monárquico-democráticos eran disidentes, no: lo que he hecho ha sido decir 
que se deducia que eran disidentes de las palabras del Sr¿ Ministro, que pronunciaba aquellas de «¡qué amigos 
tienes, Benito!» y calificaba de discurso de fuerte oposi
ción el del Sr. Ramos Calderón.En cuanto á lo de los cuerpos facultativos, también ¿educiéndolo de las palabras del Sr. Ministro, habia dicho que S. S. habia constituido un feudo para los In
genieros que ya lo eran. S. S. quería compararlos con los Catedráticos, y no hay razón para e llo , puesto que los Catedráticos han obtenido sus plazas por oposición, 
cosa que no sucede á los Ingenieros.S. S. decia que en este punto habia hecho la refor
ma que podia hacer; pero se olvidaba de que la reforma estaba ya hecha cuando S. S. entró en el Ministerio, y estaba hecha por un Ministro á quien no se tachará de 
liberal, por el Sr. Orovio, que en 19 de Agosto de 1866 dió una real orden cerrando los cuerpos y declarando que los que ingresaran desde entonces en las escuelas no tendrían derecho á subvención del Estado.

Por lo que toca al Sr. Becerra, yo he querido susci
tar la cuestión hoy para saber bien decididamente cuál era su teoría acerca de los derechos individuales, por- jue el Sr. Rios Rosas habia dado una definición que yo no sabia si estaba de acuerdo con lo que pensaba el señor Becerra. Hoy S. S. explica su pensamiento diciendo que los derechos individuales no tienen más límite que 
el derecho de otro , y yo estoy conforme con S. S.; paro quisiera yo que, concretando la cuestión algún tanto, me dijera el Sr. Becerra si el grupo á que S. S. pertenece está conforme con la interpretación que han dado á esos derechos los Sres. Sagasta y Herrera.

Yo he dicho en la alusión personal que para mí era 
claro que podia hacerse una manifestación con banderas en que dijera «viva la república,» y que podia darse este grito, porque puede hacerse en el ejercicio de los derechos individuales todo aquello que no ataque el derecho de un tercero. Luego vienen los Sres. Ministros de Gobernación y Gracia y Justicia, y dicen que no se puede atacar la Monarquía; y yo quiero saber si el Sr. Becerra está conforme con S. SS. ó conmigo.S. S. dice que si mi punto objetivo es la república ó los derechos individuales. Los dos á Ja vez, porque nos
otros creemos que los derechos individuales no púeden ejercitarse con ninguna forma monárquica.

El Sr. b e c e r r a : He aprendido hace tiempo en la escuela de esgrima que era conveniente tirar con buenos maestros, porque siempre enseñaban a'go; pero también he aprendido que golpe que se conocía era golpe perdido, porque el que lo había de recibir lo paraba.Esto podria decir ahora á mi amigo el Sr. Figueras, que me preguntaba por qué no concretaba más los derechos individuales. Yo expongo siempre tras de lateo- ría la práctica, y así lo he hecho ahora.
Por lo demás, si S. S. se refiere á los derechos indi

viduales, á su ley escrita, ahí está la Constitución, en la cual hay un artículo que dice que la enumeración y taxacion de estos derechos no impura la prohibición de otros que no estén.en ella consignados.
Respecto á las circulares, yo no las conozco bastante; pero lo que hay en esie punto es que el Sr. Figue^ ras quiere traer de soslayo una cuestión que dehe traerse de frente, y en la cual yo he de tom arparte.Dice S. S. que no sabia si estábamos de acuerdo el 

Sr. Pvios Rosas y yo, y debo cau te larle que yo fui ei último que hablé en esta cuestión, y dije, con motivo de unas palabras del Sr. Sánchez R uano, cómo entendia los derechos individuales y su ejercicio: si el Sr. Rios Rosas dijo después que mi teoría era la suya, á mí no me importa esto, porque no quiero privilegio de invención : lo que quiero es que sea esa la que prevalezca.El Sr. F IG U E R A S :  Yo no he tratado de introducir esta cuestión de soslayo: ha venido ella por s í, y yo me 
he aprovechado de ella, como era natural que sucediese.El Sr. b e c e r r a : El Sr. Figueras me decía ántes que tenían dos puntos objetivos, y esto no puede ser, porque punto objetivo no hay nunca más que uno; y de las palabras del Sr. Figueras no se desprende otra cosa sino que el punto objetivo de S. S. es, como el nuestro, los derechos individuales, aunque S. S. cree 
que no pueden ejercitarse sino con la forma republicana.

En cuanto á lo demás, yo puedo decir á S. S. que si se propone cierto objeto pierde su tiem po, porque 
este grupo no se separará del camino que cree debe se

guir por las instigaciones de los amigos aei or. n g u e -  ras: si se separa, lo hará franca y lealm ente, y por fin hará todo cuanto esté en su manó para el afianzamiento de la revolución y el planteamiento de todas las liber-
E1 Sr. c o n t r e r a s  : El Sr. Ministro de Marina ha hablado de banderas y de los Generales que han hecho la revolución. Yo reconozco los servicios de estos Gene

rales; pero por cima de ellos- está la patria, que ha sido la que desde 1864 viene trabajando la revolución. La 
revolución , señores, no triunfó ea A lcolea, donde aun quedaban muchas fuerzas enemigas por combatir; triun
fó después al grito unánime de « abajo los Borbones.»
( Aplausos en los bancos de la izqu ierda .) Este grito 
asustó de tal modo al enem igo, que no hubo quien se atreviera á seguir la campaña. La revolución , sin em bargo, hubiera triunfado sin la victoria de Alcolea, por
que la revolución se habia iniciado fuerte .y robusta en 
todo el país.

Por lo demás, no son tres los partidos que han he
cho la revolución: son cuatro, porque á e:la han contri
buido los republicanos, á los cuales yo doy las gracias, y á los cuales digo que siempre me encontrarán dispues
to á enarbolar la bandera de la soberanía nacional, Cortes Constituyentes y sufragio universal, que es lo que he 
sostenido y lo que sigo y spguiré sosteniendo.El Sr. Ministro de m a r i n a : Sentiré mucho haberme explicado tan mal que el Sr. Contreras haya comprendido que atribuya yo la revolución únicam ente á los  
Generales de Cádiz. No: yo rindo un tributo de gratitud á otros muchos que han contribuido á la revolución, 
como han contribuido sin duda alguna el Sr. Contreras 
y el Sr. Quesada, que no alcanzo á ver si están en su 
asiento: lo que he dicho es que el grito de Cádiz fué que la soberanía nacional en las Cortes Constituyentes 
elegidas por el sufragio universal decidiera de la suerte de la nación. Las Cortes Constituyentes han proclamado 
la M onarquía, y  esa es la legalidad. Hoy la legalidad es la Constitución de 1869; y  consignados en ella los de
rechos individuales y la Monarquía, es necesario que se 
respeten los unos y la o tra ; es necesario que no se ata
que esta de un modo material, porque eso no podremos 
consentirlo.Pero yo no he puesto en duda la parte que cada uno 
ha tomado en la obra revolucionaria; han contribuido á 
ella el pueblo y el ejército, y no hablo de la Marina porque no se crea que hablo de mi personalidad. Todos hemos hecho la revolución; y todos, como dije otra vez, 
estamos embarcados en ella, y con ella naufragaremos ó 
nos salvaremos.El Sr. c o n t r e r a s : Yo no he hablado por mí, 
sino en general; y debo ya sólo manifestar que he jurado oportunamente la Constitución y que nunca saldré 
de el 1 aEl Sr. S A N C H E Z  r u a n o : Señores, pedí la palabra, 
aludido por el Sr. Becerra, con el propósito de restablecer la exactitud de algunos hechos que S. S. habia nar
rado inexactamente, hechos en que yo tuve una parte.El Sr. Rios Rosas dijo lo que dijo una, dos y tres 
veces, y fué el último que habló; y del silencio del se
ñor Becerra y de sus colegas y amigos los que proceden del antiguo partido democrático ( porque ya no hay ahí diferencias ni denom inaciones) dedujeron algunos que 
estaban conformes con el Sr. Rios Rosas. Yo no lo de
duje ni podia deducirlo, puesto que el Sr. Becerra decia y hoy ha repetido que defendía la Constitución porque 
consignaba los derechos individuales; y el Sr. Rios Rosas que la defendía porque estaba en ella el espíritu del 
Acta adicional. ¿Cómo habia yo de creer que S. SS. es
taban conformes?Por lo dem ás, voy á hacerme cargo de otra indica
ción. Decís que vuestro objetivo son los derechos in d ividuales; pero lo que está pasando, estos debates que 
tienen lugar y esos otros que se anuncian, ¿ no son un 
indicio claro de que no estáis conformes?En cuanto al Sr. Brigadier T opete, á quien tengo más gusto en llamar así que si le llamara G eneral, voy  á decirle una palabra encargado por el Sr. Figueras que 
la habia pedido.Decia el Sr. Topete que no nos podria permitir que nos opusiésemos de una manera material á la Monarquía. Pues yo le digo á S. S. que por cuantos medios materiales permite la Constitución nos opondremos hoy, 
y mucho más cuando vaya á venir la Monarquía, y mucho más aun cuando haya venido.

El Sr. Ministro de m a r i n a : Yo lo que he dicho es que no se podria tolerar que se atacase á la Constitución, 
y por lo tanto * la Monarquía por medios materiales.El Sr. S A N C H E Z  r u a n o  : Hechos y medios materiales son to ios aquellos que entran por los sentidos corporales, y esos, como la palabra, ei escrito, la manifestación , le Constitución los permite.

El Sr. Ministro de m a r i n a : Me habia parecido á mí que S. S. haría alguna reticencia, por la cual h e chos materiales podían significar hechos de fuerza; no 
siendo así, no hay para qué impedirlos.El Sr. b e c e r r a : El Sr. Sánchez Ruano ha rectificado lo que yo dije antes; repito que los hechos que yo cité 
eran exactos, y que yo fui el último que hablé de aque
lla cuestión.El 5¿r. m a r t o s : Pido la palabra, porque creo que el Sr. Sánchez Ruano se ha referido á mí al hablar de los amigos del Sr. Becerra.

Ei Sr S A N C H E Z  R U A N O  : Seguramente me he referido al Sr. Marios.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): Tiene V. S. la palabra.
El Sr. M A R T O S : Es ya enojoso este debate, si debate puede llamarse esta conversación de los Sres. Diputados sobre los derechos individuales: yo no he de 

dar una definición nueva de ellos después de haberlos definido tan bien el Sr. Becerra: lo único que me im 
porta hacer constar es que todos pensam os'lo mismo acerca de esos derechos, y que de la fracción dem ocrá
tica ha.salido una definición que ha sido aceptada por 
todas las Cortes Constituyentes.¿Ni á qué habia yo de definir los derechos individuales? Hay algo que es indefinible en la vida d élas sociedades, y es el derecho. Muchas definiciones se han dado 
de él; y si yo hubiera de dar una, diría que es la esencia de la vida moral del hombre, y que las libertades y 
los derechos naturales del individuo son las formas por 
donde se manifiesta la actividad de su ser. De consi

guiente, puesto que son medios necesarios de la vida moral, son ilegislables y están por cima de todos los poderes, incluso el de las Cortes. Dicho esto, claro es que nosotros no tenem os que ver con quienes estamos con
formes y con quienes no. r-Para terminar, he de desvanecer un error en que ha 
incurrido cándidamente el Sr. Ruano. Dice S. S. que el Sr. Becerra y sus amigos (sus amigos especiales habrá querido decir, porque amigos políticos son todos los in 
dividuos de ia mayoría; y si alguna vez se dibujan cam
pos en lontananza, serán el campo conservador y el campo radical, en el cual estarían demócratas y progre
sistas), que el Sr. Becerra y sus amigos no están co n formes con el Gobierno. Si de largas explicaciones se tratara, sería preciso ante todo fijar la idea y el carácter 
político del Gobierno; pero no hay necesidad de tales profundidades, y  yo voy á decir sólo que aquí se ha dado una respuesta que debe desvanecer las dudas del señor 
Ruano. El Sr. Ministro de Marina, que por las circunstancias tiene una gran significación en el Gobierno, ha dicho que nuestra legalidad era la Constitución’, donde 
estaban escritos los derechos individuales y la Monarquía, y que no se podria tolerar que se atacaran unos ni 
otra por medios violentos. Pues esa es nuestra declaración: si sólo es criminoso todo acto de agresión material 
contra la Constitución , ya tiene la Cámara la explicación que nosotros aceptamos de los derechos individua
les. Es lícito todo aquello que no constituya una agresión material contra la Constitución del Estado.

El Sr. S A N C H E Z  R U A N O : Después de oir el breve pero elocuente discurso del Sr. Martos, no tengo otra 
cosa que decir sino lo siguiente: Quod era t dem ostran- 
d u m . He dicho.El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  He oído ántes al Sr. Figueras que se aplazaba una ámplia discusión sobre el asunto de las circulares; pero ai oir cier
tos discursos dudo si estamos ya en esa ámpla discusión ; si es que lo estamos, yo entraré en ella; si sólo se trata de soslayo, no quiero distribuir en veces la defensa 
de mis actos; quiero concentrarla en una so la , porque 
así es como la Cámara podrá mejor apreciarla y resol
ver sobre ella.El Sr. F I G U E R A S : El Sr. Ministro habrá reparado 
que yo no me he ocupado de lo que S. S. indicaba de la interpretación auténtica. Esto le indicará que yo tam
bién me reservaba para ei debate ámplio.Pero aunque no tenga autoridad para dar á S. S. 
un consejo, le diré que una vez planteado, no por nos
otros , sino por o tro s, creo que S. S. debería aceptarle.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  j u s t i c i a : Yo acepto esto y todos los debates en la forma en que deben venir; pero creo que no debe tratarse de soslayo con 
motivo de una alusión en una proposición sobre presu
puestos, de una cuestión tan grave.

Pero como no tengo nunca inconveniente en acep
tar debate sobre mis h ech o s , voy á ocuparme de algo 
de lo que aquí se ha dicho para que no se piense que aquí hay algún embarazo para hacerlo.Señores, con la circular del Ministro de Gracia y Jus- 
tiaia ha pasado lo que con el maná del desierto ; á cada 
uno le sabe según su paladar. Si es justo que la circular haya producido tan gran alarma y tanta discusión, con
fieso que nunca he podido hacer una cosa más léjos del 
ánimo que tenia cuando la redacté, inspirándome en la 
Constitución tal como yo la comprendía, desenvolviendo 
sus preceptos con el espíritu liberal del que siempre he 
dado pruebas de palabra y de hecho.Pero habia tal predisposición á combatir mi circu
lar tal como fu era , que sé que habia artículo de periódico preparado contra ella ántes de escribirla, contra mi 
primer acto, fuera el que fuera. Así es que, en vez de interpretarla en cunjunto, se quiso deducir, truncando 
sus párrafos, que yo habia querido condenar las aspira
ciones pacíficas de los partidos no monárquicos y conculcar los derechos individuales. Yo expliqué aquí la 
circular, y cité uno de sus párrafos en que se dice que la propaganda pacífica era perfectamente legítim a, y que 
sólo eran penables los actos agresivos que podian cons 
tituir delitos.Dada por mí esta explicación conforme con la que 
habia dado ya ántes el Sr. Ministro de la Gobernación, terminó aquel debate: la mayoría asistió á é l,y  sin em 
bargo el debate fué sostenido solamente por la minoría! 
no hubo ninguna proposición para resolver sobre él: hablaron distinguidos oradores de la mayoría; dieron su 
interpretación;.y aunque no hubiera importado que disintieran, porque aquellas personas, aunque muy importantes, eran sólo individualidades, estuvieron conformes. 
Todos los que admitimos, pues, los derechos individua
les como compatibles con la forma monárquica estamos conformes en que esos derechos son ilegislables; es de
cir, en que no se puede privar de ellos á ios individuos, 
y lo estamos también en que se puede legislar sobre su ejercicio, porque no puede ser que se deje de limitar un derecho por el de los demás.Cabria ver si un acto determinado podria conside
rarse como agresivo; pero absolutamente nada más. Esa fué la interpretación que yo di y la que aceptó la mayoría, porque cuando no se quiere sancionar una opinión emitida por un Ministro es expedito presentar una proposición de censura.

Por consiguiente, quedó consignada la opinión del 
Gobierno, que dice en esa misma circular que los derechos individuales son el gran tesoro, el rico patrimonio 
de dignidad y de libertad que la Constitución reconoce 
al hombre por el hecho de ser hombre. Pero si en el ejercicio de esos derechos se cometen delitos, y se cometen siempre que se ataca al derecho de otro, como se 
hace con banderas y manifestaciones tumultuarias y 
gritos subversivos, entonces hay que impedir el ejercicio de ese derecho.No hay más que una disidencia, y esa es la marcada 
por la elocuente palabra del Sr. F ’gueras: la que dice 
que esos derechos son incompatibles con la Monarquía. 
Esta es una opinión distinta de la que han manifestado la mayoría y el Gobierno; pero eso sólo lo creen los republicanos.

Por consiguiente, si el importante grupo á cuyo nombre se han hecho aquí declaraciones cree como yo 
que puede regularse el ejercicio de esos derechos, no hay disidencia, no hay alusiones, no hay nada. Si la 
hay, sépase que los que hemos aceptado este puesto 
siendo llamados á él con insistencia , á la menor indica

ción de que no estaba dignam ente ocupado le abando
naríamos.Aquí h a y , pues, unidad de|in terpretacion, y  no haj 
motivo ninguno para haber hecho de este debate un 
m otivo de tanta discusión y de tanto escándalo.El Sr. m a r t o s  : He pedido la palabra al oir al se ñor Ministro de Gracia y Justicia , mi antiguo y buen 
a m ig o , decir que dudaba si se habia entrado ya en ese debate ámplio. Yo debo decir que me he levantado á 
contestar á una alusión personal, no á provocar ni acep
tar debates : he expuesto mis opiniones , y ellas harán 
ver con quién estoy y de quién me separo.Por lo dem ás, el Sr. Ministro dice que su circular es 
como el m aná, para todos los gustos; yo creo que esa es 
una gran condición para m aná, pero que no puede sei 
tan buena para circulares; y encuentro también una di
ferencia : el maná era deseado por todos; yo no sé si le 
será también la circular de S. S.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  J U S T IC IA * . No he dicho yo que la circular tuviera en su esencia materia 
para todos los gustos: soy poco aficionado á hacer esa clase de cosas que se suelen llamar pasteles: lo que he 
dicho es que cuando los paladares están en cierta dis
posición , cuando la disposición gástrica de los indivi
duos es diferente, los alim entos á unos les agradan y a 
otros no.

E l.Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Yo no pen
saba, señores, tomar parte en este debate; estoy oyende 
hablar de mi circular todos los dias después dé un debate de 44 horas sobre ella , y me habia propuesto nc 
contestar á esas co sa s, porque ya habia dicho lo bas
tante y esperaba que viniera otro ámplio debate en e 
cual hablaría, aunque no lo considero necesario. Pero 
esta tarde, con motivo de una proposición sobre presu
puestos, se vuelven á traer las circulares y á hablar de nuestra interpretación de los derechos. Sin embargo, yo 
di aquí una interpretación que fué aplaudida por toda 
la m ayoría, y esa interpretación se está mandando á to- 
das partes. Hay m ás: ántes de mandar la circular me 
habia dicho que estaba conforme con ella el Sr. Presi
dente de la Cámara, que se sorprendió por cierto al vei que se anunciaba una interpelación sobre este asunto, y 
que me decia: « No sé en qué se van á fu n d a r ,» y me 
enseñaba un periódico francés, La Liberté  , que siem 
pre nos ha acusado de reaccionarios, y que aplaude sir 
embargo esa circular.

¿Y de qué se trata ahora? De si la interpretación que 
nosotros dábamos á los derechos individuales era ó nc 
aceptada por algunos individuos de la mayoría. Pues bien : esta interpretación es la natural: el derecho en s: 
es absoluto; pero está limitado su ejercicio por el derecho 
de los demás. En países como Inglaterra se modifica el 
derecho de reunión de tal modo, que basta la declara
ción de un individuo de que un club le incomoda con 
sus discusiones para que aquel club tenga que trasla
darse á otra parte.

C onvengam os, por consiguiente, en que los derechos son absolutos; pero su ejercicio no , porque h y que ar
monizarle con el ejercicio de los derechos de los demás, 
y para esto legislar sobre ellos. Hay más: por el ejerci
cio de esos derechos se pueden cometer delitos, como lo 
dice en su art. £7 la misma C onstitución, y esos delitos hay que castigarlos.

Así lo ha interpretado con motivo de la m anifesta
ción del dia ££ el mismo Alcalde de M drid, el Jefe 
d é la  democracia española, que dijo que no saldría' banderas con lemas subversivos, y  que no se darian 
gritos contra la legalidad existente; lo cual prueba que 
la fracción procedente del partido democrático estaba 
conforme en que era necesario limitar el ejercicio de esos derechos.

Queda, p u e s , demostrado que la fracción dem ocráti
ca piensa como el Gobierno y la m ayoría, y que ella no 
cree que dentro del derecho de manifestación quepa el llevar lem as.de «viva la república» y «abajo la Monarquía,» ni dar gritos de esa especie.

Por eso , tal como comprendemos nosotros los derechos individuales, es posible la Monarquía en Bélgica y 
en Inglaterra. Como no lo seria seria del modo con que 
los entienden los republicanos; pero como la fracción 
democrática quiere hacer compatibles la Monarquía y esos derechos, es claro que no pueden entenderlos como los entienden los republicanos.

Si la mayoría no lo entiende así, que lo diga; si cree que debe hacer otra cosa, fácil es el camino.
Presenten los señores de enfrente una proposición 

de censura: si tiene mayoría nosotros dejaremos este 
banco con mucho gusto; pero si se lla n  de entender 
esos derechos del modo absoluto que S. S. quiere, no es 
posible aquí ni Monarquía ni república, sino anarquía y perdición para todos.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): Se suspende esta discusión por haber pasado las horas de reglamento.A la noche se discutirá el dictám en relativo al proyecto de autorización (para plantear el presupuesto de gastos.
Se mandó pasar á las com isiones respectivas las si

guientes exposiciones, presentadas por los Sres. Diputados que á continuación se exp resan:
Por el Sr. Oria, una de D. Manuel Sainz y Marro- q u in , de 79 años de ed ad , Maestro que ha sido de pri

mera enseñanza por espacio de 39 anos é inutilizado de la vista, pidiendo una pensión ó jubilación para poder subsistir.
Por el Sr. Castejon (D. Ramón), una de varios so

cios adheridos al M onte-Pio U niversal, residentes en Lérida, que acuden á las Cortes suplicándolas se sirvan 
revocar y dar por nulo el acuerdo de la última junta  general.

Por el Sr. Capdepon, una de un considerable número de habitantes de la provincia de Alicante solici
tando que se lleve á cabo la idea de construir el ferro
carril de Alicante y Novelda á Murcia y Torrevieja.

Por el Sr. Soriano , una de varios vecinos y señoras 
de Zaragoza y Oigales pidiendo la abolición inmediata  de la esclavitud en Cuba y Puerto-R ico.

Se suspéndela sesión hasta las nueve.
Eran las siete y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M ADRID.—Se ha repartido la últim a entrega del 

tomo 34 de la Revista general de Legislación y Ju risp ru 
dencia  (continuación del Derecho m oderno) que publi
can los Jurisconsultos Sres. D. Pedro Gómez de la Ser
na y D. José Reus y García, con la colaboración de no
tables publicistas.
   El dia £0 del mes de Junio últim o se inauguró la
temporada oficial de los establecim ientos balnearios de 
Cárlos III en T rillo , donde se han hecho mejoras de consideración, especialm ente en el de la p isc in a ; ha
biéndose levantado tres pilas y una fuente de nueva 
planta, recogido convenientem ente sus aguas y hecho 
efectivas las exquisitas aplicaciones de aquel manantial. 
Se está terminando un servicio com pleto de duchas, y 
es m uy esmerado el trato y el servicio que se proporcionan á los bañistas.

Las ventajas que el público obtendrá de tales ade
lantos, debidas son ó, la iniciativa y entendida laboriosi
dad de su nuevo Director en propiedad el Dr. D. Marcial 
Taboada , cuya com petencia'en los estudios de la espe
cialidad es bien conocida , no ménos que la buena dis
posición y aquiescencia de los dueños de aquellos pre
ciosos m anantiales en todo cuanto se refiere á los progresos y porvenir de los miemos.
  Se ha publicado el núm. £6 d eí Museo U niversal,
periódico ilustrado, que contiene interesantes artículos y magníficos grabados.
  En la sección de anuncios hallarán nuestros lectores el de la colección de varones ilustres de la nación 
española , compuesta de 444 grabados en lám inas de co
bre por varios Profesores. Comprende esta magnífica 
colección de retratos los de nuestros principales perso
najes antiguos y modernos que sobresalieron en las 
ciencias, en las artes y en las armas, desde Ñuño Nuñez 
Rasura, que nació en el año 789, hasta Florida Blanca; y entre ellos se encuentran los de Calderón de la Barca’ 
Q uevedo, E rcilla, Garcilaso, Morales, Laguna, Gonzalo 
de Córdoba y L anuza, cuyos restos han sido trasladados al Panteón Nacional.

No solam ente lo módico del precio á que pueden ad
quirirse estas estampas coleccionadas ó por ejemplares 
separados, sino el esm ero con que se está haciendo su 
nueva tirada en la Calcografía Nacional, situada en la ca
lle de A lcalá , núm. 44, entresuelo de la derecha, dirigi
da por D. Vicente Castelló, recom iendan su adquisición  á los aficionados á las glorias patrias.

ANUNCIOS.
IM PR EN TA  NACIONAL.

Con el objeto de satisfacer oportuna y  efi
cazmente las justas reclamaciones de la G a c e t a  
d e  M a d r id  , se advierte á  los señores suscrito 
res se sirvan hacerlas dentro del mes siguiente 
al dia de la publicación del ejemplar que no 
hayan recibido, y  dirigirlas á  esta Adminis
tración los de provincias por medio de los Je
fes de Correos ante quienes hayan realizado 
las suscriciones; en la inteligencia de que tras
currido el mes de la reclamación se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan.

V A RO N ES IL U ST R E S ESPA Ñ O LES. — MAGNÍ- íica colección de 444 retratos de nuestros principa
les personajes antiguos y modernos desde Ñ uño N uñez R asura, grabados en lám inas de cobre por varios Pro
fesores. Se vende en la Calcografía N a cio n a l, cuyo des
pacho y demás dependencias se hallan en el edificio de 
la Academia de San Fernando, calle de A lca lá , núm ero 44, piso entresuelo de la derecha, al precio de 600 
m ilésim as (6 rs.) cada estam pa, y á 800 (8 rs.) con el 
epítome biográfico impreso de cada personaje.

CAPRICHOS DE GOYA.— COLECCION DE 80 E S-  
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 46 escudos (460 
reales) en la Calcografía n a c io n a l, cuyo despacho de 
estampas y demás dependencias se hallan establecidas en la pasa de la Academia de San F ernando, calle de 
A lca lá , núm. 44 , cuarto entresuelo de la derecha. También se venden en dicho establecim iento las sigu ien tes  obras grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado  , 600 m ilésim as (6 rs.); seis copias de diferentes cuadros de Velazquez existen tes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, £ escudos 400 m ilésim as (£4 rs.); Seis ca b a llo s , copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo N acional de P inturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos , copia del m ism o p intor, 800 m i
lésim as (8 rs.); R etra to  de G o ya , 400 m ilésim as (4 rs.) 7

COLECCION LEG ISLA TIV A  DE E S P A Ñ A .— E D I- cion oficial.—Se ha publicado el tomo del £.° sem es
tre de las sentencias del Tribunal Suprem o de Justicia 
pertenecientes al año de 4867, hallándose de venta en 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San Martin al precio de £ escudos £00 milésim as tomo.  rj

MPRÉSTITO DE LA VILLA DE MADRID DEL 
año 4 8 6 8 — A viso á los suscritores.—Los títulos pro

visionales emitidos en Madrid con todos los plazos paga
dos se pueden presentar para el canje contra títu los  
definitivos desde el £ de Julio todos los dias no festivos desde las diez de la mañana hasta la una de la tarde’, 
en las oficinas de los Sres. Cohén y Olavarria (encarda
dos por los Sres. Em ilio Erlanger y compañía, de Pa’rís, 
para efectuar esta operación), calle del Caballero de 
Gracia, núm. ££, principal, donde se facilitarán las facturas para dicho objeto. x __4706

GACETA DE MADRID.

SK SUSCRIBE
En M ad rid , en la A dm inistración  de la Imp ren ta  N acional, p laza de Pontejos (an tig u a  casa de Postas).
En prov incias, en todas las A dm inistraciones de Correos.
En P a rís , C. A. S aavedra, ru é  T aitbou t, nú m ero  55. — Mad. C. Donné Schm itz, 22, ru é  F avart.

PRECIOS DE SUSCRICION.
j |  Por un m es.................  4 eses. 200 m ils.MJar%a .......................... | Por tres m eses  3 600
P ro v in c ia s , inclusas L Por tres m eses  6

las  Islas Baleares y  j Por seis meses  4 2
C ana rias     ( Por un año..................  32

U l t r a m a r .................... Por tres m eses  9
i • 1 Por tres m eses  7 200....................| Por seis m eses  U  400

Los anuncios y suscriciones p a ra  la GACETA se reciben  en el despacho de lib ros de la Im p ren ta  Nacional , desde las diez de la m añana á las cu a tro  de la ta rd e  todos los dias: los festivos solam ente de once á una.La correspondencia  oficial y dem ás com unicaciones se re m itirá n  con sobre al Sr. In sp ec to r ae la Im p ren ta  Nacional.No se rec ib irán  bajo n in g ú n  p re tex to  carta  
n i pliego que no vengan  franqueados.

SANTOS DEL DIA.
Santos Casto y  Secnndino.

Cuarenta H oras en la iglesia del primer monasterio de Salesas.

O B S E R V A T O R IO  D B M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia  30 de Junio de 4 869.

A ltara  
del baró

TEMPERATURA 
Y HUMEDAD DEL 

AIRE.
DIRECCION U CTAno

HORAS.
metro re

ducida á 0o 
y en milí

metros.

T erm o

seco.

metro

hum e.0
y c la se d e lv ie n to .

JQiol tW J\J

del cielo.

6 m  * .
9 i d . . .

42 d ia .  . 
3 ta rd e  6
9 noche

704.01
704.01 
703.31 
702 45 
70-2.46

I 703,27

15’ 0 
23 ,0 
28" 5 
23°.8 
2 8 1 18“ ,5

12*.2 
46 5 
17 8 
1 -s0 6 

; 1> 4 
¡ 4 4*,1

O. N O . Icalm a.. 
O. N . O . I Idem . .
D..............  I d e m . .
( ) ..............V ien to|N. N O. Brisa.. . 

jN . O ------, l d e m . . .

D espej.0 
C asi des.* 

i N u b es . 
C ási c u b . Idem. 

¡Nubes.

Temperatura maxima d el a ire , a la s o m b r a .. 31,2
Idem mínima de i d . . . 44,0

D iferen cia ., . . 4 7,2
Tem peratura máxima de la tierra , á cielo descubierta. X
Idem mínima de id 4 0,9

D iferen c ia .. . . »
Temperatura máxima al so l, á 4 , 47 m etros de la tierra. 38,4
Idem id . dentro de una esfera de c r ista l, 61,8

Diferencia. . 9.a 7

Lluvia en  la s 24  últim as horas , en m ilím etros.. »

N o t a .  En los d iez  últimos años, d esd e  el4 860 hasta el cor
riente in c lu sive, las tem peraturas observadas en el dia anterior 
al d é la  fecha fueron las siguientes :

H O R A S D E  O B S E R V A C I O N .
A Ñ O S .

6 m 9 m 1 2 3 t 6 t 9 n 1 2 n

4 860 
1861 
1862 
4863
1864
1865
1866 
4 867 
1868 
4869

20*.4
14 ,9 
10 .7
15 4
45 2 
17 6 
14 ,8
16 ,3 
22 ,4
46 ,0

27*.8 
22 4 
46,4 
20 ,4 
22 .2 
22 ,0 
19 ,2 
24 ,3 
29 .3 
22 ,4

3 S \4
26 ,1 
2 0 ,9  
2 4 ,7  
2 7 ,3
2 3 .6  
21 ,9 
29 .0 
35 .2
26.7

34*.8 
28 ,6 
24 ,0 
22 ,8
30 .2
24 ,7
25 .1
31 ,5 
37 ,2 
27 ,3!

32°,5 
29 ,3 
21 ,7 
24 ,1 
2 8 ,3  
23 ,3
2 2 .5  
29,1
3 0 .5  
24 ,8

25*,7
23 .3 
16 ,7  
4 7 ,3  
22 .6 
47 .8 
18 .2 
23 ,9 
27 ,2 
18 ,9

20°,5 
20 ,7 
45,6  
4 4 ,6  
20 ,2 
45,5  
15 ,9 
49,0  
2 2 ,2  
46 ,3

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y llovida, direc
ción y velocidad d el viento fueron estas:

T E M P E R A T U R A S . A G U A . V IE N T O .

AÑOS. M4xima Mínima. Máxima al sol. Evaporada. Llovida Dirección. Velocidad
Din n i km

4860 
4 861 
1862
4863
4864
1865
1866 
1867 
1 868 
1869

3;y  .9 
I .8
3 ,8

20° 4 í L °  7 11.2 0.0 »
3'
21
2(
3̂
T,
2;
3.-
3f
21

4 2 .2  
7 8

43 ]l 
37 .8

9.S 
6 3

0,0 
0 0

NE-NO............
NNE.................

»
x

5 0 
I ,8 
1 0

13 ,5 
12.0  
45 5 
42 .4 
4 4 .5 
20 4 
4 4 ,8

33 , 5  
43 ,7 
31^,7 
3á ,7 
'•5 2 
41 $  
32 ,5

4 5 
9.6 
7.1

4.8
0.0
0,0

N .......................
E ........................
OSO..................

X
»
X

> 5 A 7 0,0
0.0
e,o
0,0

OSO.................. 393
1 .2 
1 9 
l ,6

. 9,2 
'*‘9,2

ESE..................
N K ....................
O-OSO.............

357
598
565

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico en varios pu n to s de 
la P enínsu la  y del ex tran jero  el dia 3 0  de Junio  de 1 8 6 9

l o c a 

l i d a d e s .

A ltura 
barom é

trica  á 0o 
y al n i
vel del mar en 
milím etros.

Tem- 
peratu . 

ra en 
grados 

centesi
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D irec
ción del 
v ien to .

Fuerxa
del

v ien to .

Estado 
del cielo.

Estado
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Bilbao 
O v ied o .. . .  Coruña—  
S an tiago.. .  
Lisboa. . . .  Badajoz. . .  
S. Fer.° 7 h. 
S e v illa . . . .Tarifa.........
G ran ad a ... 
A lica n te .. .  M urcia. . . .  
Valencia . .
Palm a..........Barcelona . 
Z aragoza. .
Soria...........
Búrgos. . . .  
V alladolid . 
Salam anca. M adrid. . . 
Ciud-Rea J.

760.5 
761,9
759.5
761.3
761.8 »
762.6
759.7 
760,6
762.4
759.0
759.0
757.5 »
757.6
754.9 
755,4
764.8

20.3 
20,0 
19,8
48.0
16.3 »
20,5
25.2
20.3
18.7
28.0 
26,2
28.4 »
22,0
21.5 
18,1
15.8

N. O . ...
N. E. . .  
N. E . . .
N

B r is a ... 
Id e m ... 
V ien to . 
B risa .. .

Nuboso..
Cubierto
Nuboso..
Cubierto

Tranq.*»
Tranq.*»

N .O . . .»
O...........S. O. . .  
O . . .  N. O ...
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O.N- O. 
N. O . . .
S. E . . .  N. O . . .  
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Calma.
»

B r is a ... 
Idem. . 
Idem. . Id e m ... 
Idem . .  
V iento. 
B risa ... 

»
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Id em ...
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Cási cub. 
»

Al. nube. N u b oso . 
Cubierto 
D esp ej0Idem___
Idem___
Idem ___

»
»

Despej.0. Nuboso.. 
Ccisi cub.

Bella.
»

Rizada.
»

Rizada.
»

Tranq.*
»
»
»

P.® olej, 
»
X

X

760.4 
762,1
758.5 
761,3

19.0 
18,2
23.0
22.0

N. E . . .O...........
O. N. O.O ..........

Calma.. 
Idem . .  Id em ... 
Viento.

Idem___
C. desp.0 
Idem .. . 
N uboso..

X

X

X

X

A lb a c e te ... Brest 7 h ...  
Bayona (id.) 
Cette (id .).. 
Marsella (id)

759,7
768,1
762,0 

l 755,4

21,8
14,8
24,0
19,3

O...........
N. E . . .»
N .E  . .  
N. O . . .

Idem .. 
B r isa ...)>
B r i s a . . . 
Id e m ...

Idem___
Id em .,. .
Bi umoso 
N u b e s ...

Bella.
G. cal.*
Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según lo sp a rte s  recib idos, ayer llovió  ona, Orense y  Salamanca. en Avila, Barce-

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t izac ión  oficial del  30 de Junio de  4 869.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los d e l 3 por 4 OOconsolidado, pu b licad o . 27-00, 27-4 0 
30, 25, 15, 20, 35 y 20; 27-45 y  40 pequeños; á plazo, 26-90 ,95  y  27-00 fin próx. fir.

Idem del 3 por 4 00 consolidado exterior, no publicado, 31-25 d.
Idem  del 3 por 4 00 d ifer id o , publicado, 26-65 , 50 y 80; 26-75 pequeños.Billetes hipotecarios del Banco de Ef-paña .id., 100-10.Idem id. de la segunda ser ie , id., 85-25 y  50.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 de interés anual, íd em , 58-25. 40 y 50.
Idem id. en carpetas provisionales, no publicado, 57-25 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, em i

sión de 4.* de Abril de 1850, de á 4.00D r s . , id ., 68-00.

Acciones id. id., de 2. 000  rs., id ., 82-00 d.
Idem  de 1 .° de Junio de 1851, de 2.000 rs., id ,  80-00.
ídem  de 34 de Agosto de 1852, de 2.000 r s ., id., 66 - 0 0 .Idem de 4.° de Julio de 4 856, de 2. 000  rs. , i d . , 62-00.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 1858, de á 2. 000  rs publicado, 57-25. * ’
Idem deí Canal del L ozoya, de 1. 000  rs., 8 p o r 100  anual no publicado, par d.
O bligaciones gen era les por f e r r o -c a r r ile s , de á 2 . 0 0 0  rs.> publicado, 51-90; no publicado, 52-00 d.
Idem id. (n u ev a s), de 2.000 rs., publicado, 50-90; no publicado, 51-00. *
Idem id .id ., de 20.000  rs., id., 54-50.
Idem de Alar á Santander, de 2.000  rs.,id ., 49 - 0 0  d.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 4 20 - 00 .

CAMBIOS.

L ónd res á 90 d ias fecha , 49 - 95 .
París á 8 d ias v ista  , 5-19.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.
A lbacete  par. » L ugo...................  » 4 / 2
A licante  par. » Málaga  3/4 d. »
A lm ería..................  4/2 » M urcia  par d. »
A vila ....................  1 ¡K d. » O rense  4 / 2  »
B adajoz ............... 4/ 4  * O viedo................  » -1/4
Barcelona  » 4/4 Palencia  » 1 /8 d.
Bilbao........................ » 1/4 Pamplona  par. »
B úrgos...................  par. » P o n te v ed ra ... » 4/ 4
C áceres..................  par. » S a la m a n c a .... 3/4  »
C ádiz......................... » 1 /4 p . San Sebastian, par p »
C astellón  p a rp . » Santander  » 4/2
C iu d a d -R ea l... par. » Santiago  par d. »
Córdoba  par p. » Segovia  1/2 ,
Coruña  par d. » Sevilla.................  par. »
C uenca.................... 4/4 * Soria........................  > B
G erona...................  par. » T a r r a g o n a .... » 4/ 8  d.
Granada  1/2  d. » Teruel.................  par> #
Guadalajara  4/2 * Toledo. .............  p ar> *
H uelva .................... 3/4 Valencia  » 4/4
H uesca...................  par. » V a l la d o l id .. . .  4/ 4  #
Jaén...................... » 1/4 V itoria  par. B
L e ó n . . . .   1 /4 p . * Zamora  par# ^
Lérida.....................  par. » Z aragoza .. . » ,,/4 d
Logroño. . par d. » |

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres  29 de Junio. — C onsolidados, 92 3¡4 á 7 ¡8 .
P a r í s  29 de Junio,  — 3 por 100, á 70-42 4¡2.—4 1¡2 por 400, 

4 01-75. hondos españoles ; 3 por 100 exterior, á 30 7¡8.

A 1 UIN 1 A M I E N T O  P O P U L A R  D h  M A D R I D .
D e lo sp a r te s  rem itid osen  el dia de ayer  p o i la Intervención  

d e l m ercado de granos y nota de precios de artícu los de consu- mo, resu lta  lo  sig u ien te :
PRECIOS DE L O S ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

i  d 6 jVa(¡?iI ^e 3 '50() á 3,700 escu d o s a rro b a , y de 0,4 68á 0 , 2 1  2 escu d os lib ra .
Idem de ca rn ero , d e  0 ,168 á 0,21 2 e scu d o s lib ra
Idem  de cordero, de 0 4 70 á 0,175 escu d os lib ia
Idem  de tern era , de 0,400 á 0,500 escu d o s libra ’lo c in o  anejo , de 0,370 á 0,394 escudos libraJam ón, de 0,500 a 0,600 escu d o s lib ra.

cu d os6¡ib ra e 6 * 6 ’20 ° e scu d o s arrob a , v ’de ° ^ r> á 0,230 es-
e sc u d o s ’ bb ra'6 °°  ¿ 3 ,2° °  e scu d o s a rro b a , y  de 0,072 á 0,148 

Pan de dos l ib r a s ,  de 0,4 20 á 0 170 escu d o s
0,24*8 escudos libra3’^°° ¿ 6 '8° °  6SCUd° S *  de á
cudJoUsd H b r a e *  *  3 ’4 0 ° e S c u d o s  a r r o b a> 5' d e  0 , H S  a 0 ,160 cs-

0,HL8e eltdósdMb;a°0 ‘  *’2°° eSCUd° S ó
Carbón de 0,600 á 0,700 escu d os arrob a, 

escudos libra.6 ° ’75° & ° ’85° escudos arr°ha, y  de 0,030 á 0,036

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.  
Cebada, de 2 á 2,400 escu d os fanega.

Trigo ven d id o   1. 132  fanegas
Precio m edio   4,784 escudos.

Lo que se  anuncia al público para su in te ligen c ia .
I f .W . R ?™ r„de Jun‘°  dC m 9 ' = EI A lcalde p r im ero , Nicolá»

ESPECTACULOS .

cíoJ m ^  DE la Zarzuela. - H oy jueves no hay fun-  
a 0 y media de ia noche-

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de P a u l ) . - A  ]as nueve 
de a noche - L a  m osquita  m u er ta — El viejo « ¡a niña, baile.—La loa nueva titulada ¡Gloria al q e U ' - U m  fiesta en la  a ld e a , baile. — E l artícu lo  33
ecuestre0 (P ftseo , d.e R eco letos).—  Compañía
Soehe - ’v K í  í„ y acJrobatic? - ; -  A las nueve de la ' .• * ftn&da función de ejercicios ecuestres v eim -
S d e  Ca¡anbríuPaent0miima de E l  h a n d i d o  A e '  l a s  ” w n -  ta n a sd e  C alabria , eon el gran salto del puente cortado.
de m úsica rbdLr>^EN ^ ETI? 0, — Concierto por la banda trada?4 rs regim iento de In g e n ie r o s .-E n -


